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RESUMEN 

 Los jóvenes que acuden a los centros escolares en los que se desarrolla el 
proceso de enseñanza y aprendizaje, no son ajenos a una tendencia que, desde diversas 
perspectivas y con muy variados matices, ha sido descrita con algunos de los rasgos que 
se presentan en las páginas que siguen y que conforman un perfil con claroscuros del 
complejo fenómeno conocido como postmodernidad. La escuela no puede ser ajena a 
los condicionantes que la cultura postmoderna imprime a los sujetos que son objeto 
término de la práctica docente que tiene lugar en ella. De ahí que, en esta breve 
aproximación a la cultura postmoderna, se ofrezcan unas sencillas pinceladas de esta 
sensibilidad, con el convencimiento de que el compromiso educativo de tantos docentes 
(del ámbito formal y no formal) no podrá materializarse sin considerar el contexto y los 
aportes específicos que la caracterizan.  
 
ABSTRACT 

Teenagers going to schools where the teaching-learning process is been 
developed, are aware of a trend which, from different perspectives and very varied 
nuances, has been described by means of some of the features introduced in the 
following pages, that conform a profile influenced by a post-modern phenomenon. 
School itself cannot remain aloof from the determining factors that this post-modern 
culture is giving to students, who are the main objective of teaching. This is the reason 
why, in this slight approximation to this post-modern culture, some simple touches of 
this sensitivity are offered; we are convinced that the educational compromise of such 
many teachers won’t come to fruition without considering the context and the specific 
contributions which characterise it. 

PALABRAS CLAVE 

Educación y postmodernidad, sociología, enseñanza secundaria.  

*** 

1. APROXIMACIÓN AL FENÓMENO DE LA POSTMODERNIDAD 

A estas alturas ha sido mucho lo que se ha escrito acerca de ese fenómeno que 
ya se conoce, desde hace algunas décadas, como la postmodernidad. Pero, a decir 
verdad, este término está todavía envuelto en una penumbra desde la que no es 
fácilmente posible asomarse con un halo de luz que permita iluminar sus 
profundidades, haciendo que se desvanezcan todos sus oscuros recovecos. No hay por 
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qué ocultar, pues, que cualquier definición que se le quiera dar a este término tiene que 
ser deudora de un esfuerzo subjetivo de síntesis que, tras un previo ejercicio de 
comprensión analítica, se resuelva en una nueva propuesta que pueda considerarse 
continuadora o en la senda de las que, con mayor o menor acierto, diversos autores, 
desde sus respectivos ámbitos de reflexión, han expuesto con anterioridad. 
 A este respecto, es suficientemente clarificadora la posición que expresa el 
profesor Jiménez Ortiz (1993), en el estudio que consagra a realizar una aproximación a 
esta temática, cuando afirma, como acabamos de apuntar, que no existe una definición 
clara y unánime del fenómeno postmoderno. Es más, el hecho es que tras este vocablo 
es posible hallar, como afirman otros autores especializados (Lyotard, 1987; 
Lipovetsky, 1986; Cebrián, 1987), las más variadas tendencias y perspectivas, incluso 
opuestas, al remitir la palabra a niveles y esferas de análisis difíciles de hacer coincidir. 
Pero, aun así, es posible llegar a un acuerdo acerca del sentido y trascendencia de este 
término, si, como vamos a exponer en este breve estudio, somos capaces de esbozar, a 
grandes trazos, aquellos elementos en los que fácilmente la mayoría de los autores se 
han puesto de acuerdo. 
 Una primera aproximación al término nos la ofrece, de modo sintético, el 
profesor Gervilla (2000), para quien la postmodernidad es una nueva sensibilidad, 
talante, condición o praxis, de extensión e intensidad diversas, que tiene como 
fundamento la crítica a la modernidad. El profesor Jiménez Ortiz (1993), sin desdeñar 
en absoluto lo anterior, aporta algún que otro nuevo matiz, considerando que este 
fenómeno puede ser concebido como una tendencia que ha ejercido un influjo nada 
despreciable desde el punto de vista social y cultural, y que es vivida como una especie 
de talante, como un estado de ánimo, que en el ámbito de la discusión filosófica indica 
la pérdida de confianza en la razón, la crítica de los proyectos de la ilustración, el 
desencanto frente a los ideales no realizados. 
 Con estos presupuestos iniciales, no es difícil comprender que la 
postmodernidad expresa la manifestación de un nuevo tiempo (de ahí el prefijo post-), 
el que sigue inmediatamente a la precedida modernidad, de la que esta nueva etapa se 
distancia en su forma de concebir el pensamiento sobre las realidades objetivas y 
últimas y por su oposición a los elementos que la caracterizaban. En definitiva, entraña 
una nueva expresión de relativismo que afecta a todos los ámbitos del ser y que se 
traduce, así mismo, en una nueva cultura, la cultura de la era postmoderna. 
 Los niños y jóvenes que son atendidos en los centros educativos se están 
formando en un ambiente vital que está transido de las notas características de esta 
nueva sensibilidad o tendencia. Conocer el entorno en el que crecen y se desarrollan 
para adaptar la respuesta educativa a sus necesidades, planteamiento que podría 
considerarse deudor de los principios de individualización y de adaptación, no implica 
sólo desentrañar el universo de lo familiar, escolar o, incluso, comunitario. Comporta, 
además, conocer lo que, en referencia a la teoría ecológica de Bronfenbrenner (1979) 
podríamos traducir como el “macrosistema”, concebido como el marco cultural o 
ideológico que afecta o puede afectar a los sistemas de menor orden a los que pertenece 
cualquier sujeto y, por ende, al mismo sujeto, con una cierta tendencia a la 
diferenciación con respecto a otros marcos ideológicos y culturales. Las páginas que 
siguen representan un humilde esfuerzo de escudriñamiento. 
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2. RASGOS DE LA CULTURA POSTMODERNA 

Siendo conscientes, como acabamos de indicar, de la complejidad de esta 
realidad, vamos a exponer a continuación los rasgos que se consideran el fundamento 
del armazón en el que se asienta la llamada cultura de la postmodernidad. 
 
Desencanto y debilidad de la razón 
 
 La postmodernidad se ha instalado en el desencanto, la desilusión y la   
desconfianza hacia una razón que no ha sido capaz de ofrecer una explicación sensata y 
convincente a los desastres de la humanidad. Las esperanzas depositadas en la ciencia, 
la técnica, la justicia e igualdad social no se han materializado en el sentido que se 
esperaba: que se ha progresado sería una barbaridad no reconocerlo, pero no siempre 
como se esperaba o con los fines que se pretendían. De tales progresos no siempre se 
podrá afirmar que el hombre ha salido más humanizado. 
 Se impone, pues, en buena parte de la clase intelectual, la sensatez racional del 
conformismo, la reconciliación con lo limitado y una serena humildad intelectual. La 
postmodernidad ha puesto de moda el agnosticismo, es decir, la suspensión del juicio 
hacia toda realidad que se escapa de su control; promueve, además, una actitud pasota, 
de desistimiento y desentendimiento, en definitiva, de renuncia a la participación 
activa. Se instala cómodamente en el pensamiento débil, optando por vivir el presente, 
evitando el pasado y procurando no hacerse planteamientos de cara a un futuro 
incierto. 
 
Pérdida del fundamento 
 
 La pérdida de un fundamento en el que asentar el horizonte de la existencia, ha 
provocado su disolución en una multitud inabarcable de múltiples fundamentos. Y este 
hecho ha traído consigo una situación de temporalidad en las vinculaciones sociales, 
junto a una clara desorientación de cara al futuro y una manifiesta desvalorización de 
los que se consideraban valores supremos de la modernidad. 
 
Fin de los grandes relatos de la humanidad 
 
 Los grandes relatos son aquellas visiones compactas e integradas de la realidad, 
que tienen como finalidad proporcionar una visión integrada y coherente de sus 
múltiples aspectos. Entre sus funciones se encuentran las de dar cohesión al grupo 
social y legitimar un orden axiológico. La postmodernidad se ha disuelto en una 
pluralidad ingente de pequeños relatos que ejercen su soberanía sobre aquellos otros 
intentos de unificación del pensamiento y de la realidad, que ejercieron los grandes 
relatos en la modernidad. A estos intentos universalizantes por explicar y dominar la 
realidad, como afirma Lyotard (1987), no hay que echarlos de menos, porque han sido 
causa de terror. Vivimos, pues, bajo la égida de la fragmentación y el pluralismo, 
destino insuperable del hombre de hoy, asediado de sospechas frente a los grandes 
relatos y obsesionado por las diferencias. 
 La era de la “modernidad dogmática” ha pasado; a partir de los hechos y datos 
objetivos sobre el mundo, no es posible construir una ideología, una práctica artística o 
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una opción moral científica y coherente. Según Rubert de Ventós (1984), es preciso 
olvidarse de nuestras ideologías inconmovibles. Es el mismo trasunto que destilan las 
palabras de Barrios (1993): 
 

“La levedad del ser, la falta de su fundamento, su propia carencia de solidez 
ontológica es justamente lo que posibilita el juego de las interpretaciones que da 
algo de consistencia a la vida; de ahí se despliegan las relaciones siempre 
cambiantes a las que procuramos conferir cierta estabilidad mediante el 
lenguaje y el olvido de la condición metafórica de los conceptos que empleamos” 
(p. 154). 
 

Disolución del sentido de la historia 
 
 La postmodernidad afirma que ha llegado el fin de la historia, entendiendo por 
ésta el proceso unitario, el horizonte histórico, las coordenadas orientadoras... que dan 
sentido a la totalidad. Este sentido se ha perdido en un sinfín de pequeñas historias, sin 
visión totalizante ni unificadora, que invaden el momento presente. Como afirma 
Lipovetsky (1987), la clave está en vivir el presente, sin preocuparse del pasado y del 
futuro: el sentido histórico ha desaparecido. 
 
Fragmentación moral 
 
 Si la postmodernidad ha puesto en tela de juicio el fundamento del ser, de la 
razón y de la historia, ¿qué queda entonces? No queda más que fragmentación moral y 
un resbaladizo terreno en el que la razón carece de principios sólidos en los que 
asentarse. La moral fragmentada sitúa en su centro de decisión al Yo, a sus 
sentimientos o preferencias, como orientadoras de la acción. Surgen tantas microéticas 
como sujetos, pero éstas se limitan a ofrecer sólo respuestas al microuniverso de lo 
cotidiano. Estas palabras de Jiménez (1993) condensan, de algún modo, esta nueva 
forma de vida: 
  

“(…) el momento postmoderno explicita el proceso de indiferencia pura en el 
que todos los gustos y comportamientos pueden cohabitar sin excluirse. Todo 
puede escogerse a placer, lo más operativo como lo más esotérico, lo viejo como 
lo nuevo, la vida simple y ecologista como la vida hipersofisticada, en un tiempo 
sin referencias estables ni coordenadas. Este hombre de la postmodernidad no 
se aferra a nada, no tiene certezas absolutas, nada le sorprende, y sus opiniones 
son susceptibles de modificaciones rápidas” (p. 82). 

 
3. LOS JÓVENES EN LA CULTURA DE LA POSTMODERNIDAD 
 
 En este nuevo contexto es en el que vive buena parte de nuestra sociedad actual. 
Sin embargo, donde más se aprecia su influjo es en el mundo de los jóvenes. Ellos no 
pueden ser analizados al margen de la sociedad en la que viven, como si fuera posible 
sustraerlos por completo del que es, sin lugar a dudas, su ámbito cultural de 
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crecimiento y desarrollo. Por eso, tal como  afirma Lozano (1991), no hay problemas o 
cuestiones juveniles, sino problemas sociales que se reflejan o se condensan en los 
jóvenes. Son ellos los que concentran los problemas y conflictos de una sociedad 
compleja, que ha sido de algún modo anegada por una marea de postmodernidad que 
empieza a dejar la huella de su paso, arrastrando todo lo que la etapa anterior había 
construido sobre grandes cimientos. Por un lado, la relativización de aquellas 
instituciones que han sostenido durante décadas la socialización de los individuos; y, 
por otro, como ya se ha señalado, la fragmentación, la diferencia, la desconfianza frente 
a la razón y los grandes relatos, el relativismo, el hedonismo narcisista... 
 En este amplio espectro de fuerzas deconstructoras y revisionistas, se está 
produciendo en la actualidad el proceso de crecimiento y desarrollo de los chicos y 
jóvenes que recibe la institución escolar u otras instituciones u organismos encargados 
de propiciar un marco educativo y de conocimiento. Todas ellos, si pretenden ofrecer 
un “producto” de calidad y con eficiencia, deben realizar un esfuerzo por comprender al 
hombre de hoy, desde una perspectiva integradora, pero al mismo tiempo encarnado en 
el “humus” en el que acontece su historia. Dibujar un perfil, si es posible, o al menos 
enunciar algunos de los rasgos que definen a la actual generación de jóvenes, es una 
exigencia previa a todo ejercicio docente del tipo que fuere. Y a ello, con innumerables 
claroscuros, como ocurre en cualquier fenómeno humano, orientamos las siguientes 
reflexiones.  
 
Reservas frente a lo institucional y abstracto 
 
 Las encuestas y trabajos consagrados al estudio de las generaciones actuales 
suelen poner de relieve que los jóvenes valoran de manera significativa lo personal y 
concreto frente a lo institucional y abstracto. O lo que es lo mismo: renuncian a las 
utopías que antaño se erigieron en baluarte configurador de una década, para 
concentrar sus esfuerzos y energías sólo en aquellos objetivos personales o de pequeño 
grupo fácilmente materializables. La generación actual de jóvenes muestra una mayor 
sensibilidad hacia aquellos problemas sociales, sobre todo si le afecta o vislumbra que 
podrá afectarle en un futuro no muy lejano (vivienda, trabajo, sueldo…), muy por 
encima de los ideales o utopías que en décadas pasadas inspiraron profundos 
movimientos de cambio y de transformación social. En la actualidad, los que optan por 
adherirse a asociaciones, procuran hacerlo en movimientos que no se vinculan ni 
política ni socialmente por alguna de las opciones posibles, prefiriendo, más bien, 
aquéllos que promueven actividades de tipo lúdico, deportivo o cultural. 
 Este rasgo tiene también su prolongación en el modo en que los jóvenes se 
vinculan afectiva y efectivamente con las instituciones. Las que mayor confianza les 
merecen son aquellas que hunden sus raíces en las relaciones interpersonales y se 
revisten de elementos propios de la democracia como forma de organización interna. 
Las que gozan de un menor aprecio son las que se consideran clásicas, las que tienen un 
componente autoritario y jerárquico o las que están más lejos de asumir los principios 
de un funcionamiento democrático, alejadas, al tiempo, de la vida cotidiana de los 
ciudadanos. 
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Pluralismo y tolerancia 
 
 Resulta ineludible señalar que uno de los rasgos que definen nuestra cultura 
occidental es el del pluralismo. La postmodernidad no ha hecho más que hacernos 
conscientes de esta realidad, que viene siendo caracterizada por una pluralidad 
inabarcable de informaciones y estímulos, en la que se ponen de manifiesto las 
diferencias, las discrepancias y los diferentes modelos axiológicos. Los jóvenes son 
sensibles a la legitimidad y riqueza de las diversas culturas. Y no se escandalizan por los 
posicionamientos más diversos ni por las diferencias patentes en cualquier grupo 
humano, caracterizándose, además, por un alto índice de tolerancia hacia las ideas, 
opiniones y creencias de los demás, y hacia los colectivos marginales o grupos sociales 
más desfavorecidos. 
 
Alto aprecio de la amistad 
 
 La amistad viene a ser considerada como uno de los valores en alza por los 
jóvenes, casi equiparándose al de la familia. De ahí que no sea extraño que una de las 
actividades por la que más optan los jóvenes sea, precisamente, la de pasar el tiempo 
con los amigos. En ellos se deposita la mayor confianza, la que brota de un grado 
importante de cercanía e intimidad, y la que posibilita, al mismo tiempo, que se 
conviertan en el lugar al que recurrirían para pedir consejo o ayuda. 
 
El sentido de lo lúdico y festivo 
 
 Dado que en la sociedad actual el ocio ha dejado de ser el corolario de la 
actividad programada, la que sigue al tiempo de trabajo, para comenzar a ser 
contemplado como un espacio con valor en sí mismo, que no es privativo tan sólo de 
una capa social sino que se ha convertido en un fenómeno social central y universal, los 
jóvenes, en los cuales se hacen eco de un modo singular los cambios sociales, reflejan 
también este cambio de paradigma en torno al sentido de lo lúdico y festivo. En esta 
nueva cultura prima el ocio, que se ha convertido en una nueva filosofía, frente a la 
centralidad del trabajo. Se trabaja incluso para conseguir hacer del ocio una espacio 
privilegiado de la vida, un tiempo reservado para el ejercicio de actividades que se 
desvinculan de un modo claro de aquellas otras que están asociadas al ejercicio 
profesional o al cumplimiento de las obligaciones contraídas en distintas esferas de lo 
privado o de lo personal. 
 
Falta de identidad, fragmentación interior e inseguridad personal 
 
 En la actual generación de jóvenes se ha producido un déficit de identidad 
personal enormemente grave que no es sino la consecuencia de la quiebra de las escalas 
tradicionales de valores, la proliferación unida a la confusión ideológica, la amenaza de 
los innumerables poderes anónimos y el desapego cultural y afectivo de las 
instituciones que pueden ofrecer una referencia inmediata a los individuos (familia, 
pueblo, tradición cultural, confesión de fe...). 
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 El vacío psicológico y social en el que se encuentra la personalidad de muchos 
de nuestros jóvenes explica el hecho de que se adhieran a asociaciones, grupos de 
tiempo libre o de perfiles religiosos, tribus urbanas, grupos de ideologías extremistas, 
sectas... en la ansiada búsqueda de una identidad prestada, como la llaman algunos, 
que llene el vacío o la soledad en la que parecen hallarse. 
 Es precisamente la situación compleja de nuestra sociedad, caracterizada por un 
bombardeo continuo de informaciones e imágenes dispares y heterogéneas, la que no 
facilita una sana estructuración psicológica de los individuos. Se produce, pues, una 
sensación de inseguridad personal y, con bastante frecuencia, también aumentan los 
niveles de baja autoestima, a lo que contribuye no sólo la incertidumbre social sino 
también el complicado panorama laboral que se les presenta una vez concluido su 
periplo formativo en los centros de estudio. 
 
Desinterés por la política 
 
 Uno de los pensadores de la postmodernidad, advertía hace ya algunos años que 
la cultura postmoderna se convertía en un vector de ampliación del individualismo, que 
traería consigo la desvinculación del individuo de las estructuras sociales 
institucionalmente establecidas, como consecuencia de la proliferación de las 
posibilidades de elección y del oscurecimiento de los puntos de referencia y de los 
valores superiores de la modernidad (Lipovetsky, 1986). 
 Esta actitud postmoderna es la que encarnan ahora muchos de nuestros jóvenes 
cuando expresan, de manera consciente, su rechazo a toda forma de realidad u 
organización política. No es la democracia, como forma de organización de la 
convivencia, la que es cuestionada, porque se sienten satisfechos con este modelo de 
organización social. Rechazan, más bien, la agresividad de que se han ido dotando las 
organizaciones y partidos políticos en sus reivindicaciones y los oscuros juegos de 
poder e interés que esconden únicamente un insaciable apego al ejercicio del poder. No 
se identifican, pues, con sus proclamas, ni con sus objetivos, ni menos aún con sus 
intereses. En sus conversaciones, no dan cabida a los temas políticos si no les incumben 
muy directamente; y muy raras veces se inmiscuyen en la vida interna de las 
organizaciones que canalizan, de forma institucionalizada, la actividad política. 
 
Vivir el momento presente 
 
 En la compleja situación social en la que se encuentra, el joven, que se ve 
necesitado de algún marco o coordenada de referencia que le guíe y oriente, no 
encuentra el modo de iluminar la complejidad de lo real o de descubrir un sentido 
histórico último al que asirse, en la marea en la que se siente sumergido. De ahí que 
opte por una forma de presentismo que se traduce en una vinculación exclusiva al 
presente, despojándose del peso del pasado y evitando la angustia del futuro. El 
mensaje es bien claro: hay que vivir el presente, el aquí y el ahora. 
 Esta situación vital se traduce, por un lado, en un conformismo social, afectivo y 
económico; y, por otro, en la percepción del futuro como una auténtica amenaza, que 
provoca perplejidad, inseguridad y preocupación. 
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Relativismo y provisionalidad 
 
 Los jóvenes, como ya se ha apuntado, reflejan los valores presentes en la 
sociedad a la que pertenecen, de un modo bastante manifiesto. Por eso, si uno de los 
valores dominantes en este momento es el relativismo en sus diversas concepciones, 
una característica más de la actual generación juvenil es la de encontrarse sometida a la 
esfera gravitatoria de este valor imperante. Esta circunstancia constriñe al sujeto y le 
obliga a tener que alterar la configuración de su identidad en función de las opciones 
que hayan tomado o por las que se decidan los demás. 
 En una sociedad que se caracteriza por este modo relativista de envolver todas 
las decisiones humanas, no es difícil que las que se consideran más importantes como, 
por ejemplo, la de compartir la vida con otra persona mediante el establecimiento de 
vínculo permanente e indisoluble, estén también afectadas por este criterio, el de una 
provisionalidad que se resuelve en un revisionismo constante de la opción tomada. 
 Lo afirmado cabría decirlo también de otras esferas, como de la amistad, la 
profesional, la económica, la política o la social. El joven, no aferrándose 
definitivamente a nada, está siempre en situación de resituarse en un escenario que 
cambia a gran velocidad. Sabe que le toca estar situado en el aquí, pero también es 
consciente de que sólo será por ahora. Pues puede que en otro momento, para no 
quedar descolgado de las oportunidades de cualquier tipo que puedan surgir, deba 
situarse en otro lugar. 
 
El hedonismo y la vulnerabilidad psicológica 
 
 Con el panorama que hemos ido dibujando hasta el momento, no resultaría 
disparatado afirmar que el comportamiento juvenil parece orientado hacia el 
consumismo hedonista. Así, los jóvenes otorgan algún valor al esfuerzo sólo si les 
proporciona una gratificación instantánea; optan antes por el beneficio personal que 
por el compromiso y la responsabilidad pública desinteresadas; exaltan el tiempo libre 
sobre el tiempo dedicado al trabajo o sustento; viven un presentismo a ultranza que 
evita tanto mirar al pasado como prever el futuro... Como afirma el sociólogo De Miguel 
(1995), “si algo caracteriza a la sociedad de consumo española es un desaforado deseo 
de gozar. Esta inesperada codicia contrasta con tantos siglos de forzada y sublimada 
austeridad. Una vez más se cumple para España la ley del péndulo” (p. 363). 
 Los jóvenes se consideran a sí mismos ferozmente consumistas. A ello ha 
contribuido no sólo la sociedad en la que viven atrapados, sino también sus mismos 
progenitores, que suelen pensar que los hijos tienen derecho a poseer y a disfrutar de 
todos aquellos bienes que a ellos se les negaron o alcanzaron no sin grandes 
dificultades. Es en el contexto de un continuo hábito de gratificaciones inmediatas, en 
el que los jóvenes se han de enfrentar a la frustración y la ansiedad que se desencadena 
como consecuencia de la protección a la que se han visto sometidos durante su infancia 
y adolescencia, y de la escasa capacidad para soportar el sufrimiento, la renuncia y el 
sacrificio. Su escasa consistencia psicológica los hace enormemente vulnerables ante 
situaciones que ponen a prueba su escasa capacidad para soportar lo que no resulta 
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gratificante 
 
4. ¿QUÉ PODEMOS HACER ANTE ESTE PANORAMA? EDUCAR A LOS JÓVENES EN 

UN CONTEXTO POSTMODERNO 
 
 Ante este panorama que acabamos de exponer, a todo educador, pertenezca al 
ámbito de la educación formal o al de la no formal, se le presenta un dilema ineludible: 
o lleva a cabo su compromiso con la educación de los jóvenes según los fundamentos 
axiológicos de la postmodernidad, u opta por la aniquilación de esos fundamentos. 
Habría argumentos para apoyar las dos propuestas. Y la discusión se ha desvanecido 
siempre en torno a la bondad de una u otra de esas dos opciones. 
 Es posible, sin embargo, que una tercera vía pueda abrirse paso y se proponga 
como un camino a explorar. No es la opción por el sometimiento que entraña hacer las 
cosas según unos determinados fundamentos; tampoco la que representa la liquidación 
de los mismos. Si tenemos en cuenta que la realidad social, cultural y axiológica no ha 
de ignorarse jamás en el ámbito educativo, parece más apropiado que la tarea educativa 
se desarrolle en este contexto, determinado por los rasgos ya esbozados que 
caracterizan a la postmodernidad, en la cual viven, en mayor o menor medida, nuestros 
jóvenes. 
 La educación no está llamada únicamente a realizar la propuesta de unos 
contenidos que deban ser asimilados por el educando. Está llamada, además, a poner al 
hombre en relación con la cultura, con su cultura, con esta cultura postmoderna, con el 
fin de que sea capaz de entablar un diálogo crítico con ella, realizando, asimismo, un 
sano juicio de discernimiento sobre la validez (o el valor) de las ofertas de sentido que 
le ofrece. Sólo desde este enfoque, que persigue una encarnación crítica en la realidad 
existente, se establecen las bases para que la educación, especialmente la que está 
necesitando la generación actual de jóvenes, sea más humanizadora y valiosa en todas 
sus dimensiones. 
 Desde que Kuhn (1962) introdujese el vocablo paradigma, no han sido pocos 
los que se han preguntado sobre la posibilidad de que en el momento presente (y desde 
hace ya algunas años) nos estemos adentrando en un nuevo paradigma cultural 
caracterizado por una interdependencia global y una comprensión holística de lo real, 
que ha convertido en inconmensurable la realidad que nos rodea. No valen, pues, las 
categorías heredadas de los modelos (o paradigmas) superados, sino que es necesario 
realizar un esfuerzo por hallar nuevas categorías y herramientas conceptuales que sean 
apropiadas para captar los contornos de esta nueva realidad. El universo educativo no 
puede quedar al margen de esta compleja empresa de discernimiento y a ella ha de 
entregarse con el convencimiento de que, cuanto más profundo sea el conocimiento que 
adquiera, mejores y más válidas serán sus propuestas de cambio. 
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RESUMEN 

 En este momento, la Formación Profesional Específica atraviesa un profundo cambio 
con el denominado II Plan Nacional de Formación Profesional y con la aprobación de la Ley 
Orgánica 5/2002, de 19 de junio como punto de partida y piedra angular sobre la que gira todo 
el sistema  de cualificaciones profesionales. En estas páginas repasaremos el itinerario seguido 
en la  enseñanza Profesional reglada en España desde un punto de vista normativo y llevaremos 
a cabo un breve análisis de nuestra Formación Profesional actual. 

ABSTRACT 

The Specific Vocational Training is experiencing a deep change owed to the II National 
Plan for the Vocational Training and the approval of the Organic Law 5/2002 (of June 19th) as 
starting point and keystone of the whole professional qualifications system. Then the legislative 
itinerary followed by the formal Vocational Education in Spain will be studied and a brief analy-
sis of the estate of our Vocational Education nowadays will be presented.  

PALABRAS CLAVE 

Formación profesional, legislación educativa. 

***  

1. MOMENTO ACTUAL  

A partir de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 Junio, de las Cualificaciones y de la 
Formación Profesional, en España se produce el comienzo de un profundo cambio 
normativo en todo lo relativo a la Formación Profesional  Específica, que culminará con 
la implantación de las titulaciones correspondientes al Catálogo Nacional de Cualifica-
ciones Profesionales y de los nuevos diseños curriculares, de acuerdo con el Real Decre-
to 806/2006, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación 
del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación. 

Este artículo tiene como objetivo una reflexión desde el momento actual con 
una perspectiva retroactiva del proceso seguido y el camino que aún nos queda por de-
finir, para finalizar lo que será la base de nuestro Sistema de Formación Profesional 
Específica en el futuro próximo. Lo dividimos en dos partes distintas: la primera, un 
repaso breve monográfico de la normativa que ha regulado la Formación Profesional en 
España desde 1955 hasta 1998 —es en este año cuando el  Gobierno aprueba el II Pro-
grama Nacional de Formación Profesional, consensuado con todos los agentes sociales 
y que tiene como objetivo principal la Creación del Sistema Nacional de Cualificaciones 
Profesionales, que será el eje vertebrador del  II  Plan nacional de Formación Profesio-
nal—;  y la segunda parte dedicada al análisis del criterio de elección de la Formación 
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Profesional Específica. 

2. NORMATIVA QUE HA REGULADO LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN ESPAÑA 

La  enseñanza profesional reglada en España comienza oficialmente con la Ley 
de FPI. (Formación Profesional Industrial) de 1955. El aumento del número de alum-
nos matriculados en los primeros años es considerable, llegando a triplicarse a media-
dos de los años sesenta. Durante todo este periodo, el Gobierno, a través del Ministerio 
de Trabajo, desarrolla varios planes de Formación Profesional con el firme propósito de 
impulsar la Formación Profesional en el sistema educativo.  

En  1970 se aprueba  la Ley General de Educación EGB, la primera que extiende 
la educación de los 6 a los 14 años e intenta integrar en el sistema educativo como estu-
dios postobligatorios el bachillerato y la Formación Profesional, con dos caminos bien 
diferenciados accediendo desde 8º de EGB, con una estructura relativamente moderna, 
integradora y potenciando la Formación Profesional. 

Con la democracia, en 1978, en medio de profundos cambios sociales en todos 
los ámbitos, debido al cambio de régimen político, la educación queda un poco al mar-
gen hasta 1990, fecha en que se aprueba la LOGSE  (Ley de Ordenación General del 
Sistema Educativo). Esta ley provoca un cambio radical en el sistema educativo por dos 
cuestiones: el cambio de estructura y la forma de enseñar y evaluar; es decir, la metodo-
logía didáctica en el aula.  

Además introduce modificaciones en aspectos sociales, como la obligatoriedad 
hasta los 16 años. La nueva estructura del sistema educativo, con modificaciones más o 
menos sustanciales, es la base de la educación en España desde 1990. Posteriormente 
se han aprobado dos nuevas leyes Orgánicas: la L.O.C.E.  (Ley Orgánica 10/2002, de 23 
de diciembre,de Calidad de la Educación, publicado el  Martes 24 diciembre 2002 BOE 
núm. 307), derogada en la actualidad,  y la L.O.E. ( Ley Orgánica 2/2006, de 3 de ma-
yo, de Educación.) , vigente desde Mayo del  2006. 

Con la aprobación del II Plan Nacional de Formación Profesional (13 de marzo de 
1998) se marcarán, entre otros,  los siguientes objetivos prioritarios:  

• La creación del Sistema Nacional de Cualificaciones.  
• La colaboración empresa-escuela.  
• La flexibilidad en la movilidad de alumnos y trabajadores. 
• El sistema de información y orientación profesional integrado.  
• Un sistema formativo que asegure su calidad. 
• Coordinación de la FP en el marco europeo. 
• Integración de los tres subsistemas de Formación Profesional: reglada, ocupa-

cional y continua. 
• Creación de centros integrados de Formación Profesional. 
• Extensión de la formación a lo largo de toda la vida. 

La consecución y el desarrollo de estos objetivos han establecido en los últimos 
diez años un nuevo marco normativo con importantes modificaciones, que se bifurcan 
en dos vertientes: la Profesional y la Educativa, las cuales convergen en una nueva re-
gulación de la ordenación de la Formación Profesional y del Sistema Educativo con el 
fin de que las nuevas titulaciones y las enseñanzas conducentes a las mismas respondan 
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a las necesidades de la sociedad del conocimiento, basada en la competitividad, la em-
pleabilidad, la movilidad laboral y en el fomento de la cohesión y la inserción social, 
adaptándose a los intereses y capacidades de las personas. Se trata de proporcionar a 
las personas la formación requerida por el sistema productivo y de acercar los títulos de 
Formación Profesional a la realidad del mercado laboral.  

El Gobierno aprueba el II Programa Nacional de Formación Profesional, con-
sensuado con todos los agentes sociales el 14 de Junio del 2000.  A continuación, se 
anuncia la elaboración de una Ley de Formación Profesional, (21 de Noviembre del 
2000). Posteriormente se informa en la Comisión Permanente del Consejo General de 
la Formación Profesional (CGFP) sobre el proceso a seguir para la elaboración de la ley.  

El 22 de Noviembre del 2001, el Consejo de Estado, por unanimidad de todos 
sus miembros, emite dictamen favorable sobre la Ley de FP. Éstas son las líneas de ac-
tuación que se han llevado a cabo hasta la aprobación definitiva de la Ley de cualifica-
ciones Profesionales. 

La LEY ORGÁNICA 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la For-
mación Profesional, que constituye el elemento central en torno al cual gira la reforma 
abordada define el  concepto técnico de cualificación profesional  como el conjunto de 
competencias con significación para el empleo, adquiridas a través de un proceso for-
mativo formal e, incluso, no formal que son objeto de los correspondientes procedi-
mientos de evaluación y acreditación; y tiene por objeto la ordenación de un sistema 
integral de Formación Profesional, cualificaciones y acreditación, que responde con 
eficacia y transparencia a las demandas sociales y económicas a través de las diversas 
modalidades formativas. 

Posteriormente se crea el Instituto Andaluz de Cualificaciones Profesionales 
(Decreto 1/2003, de 7 de Enero, del 2003) como unidad administrativa, que estará ads-
crito a la Dirección General de Formación Profesional de la Consejería de Educación y 
Ciencia. 

A continuación el gobierno desarrolla y publica el Real Decreto 1128/2003, de 5 
de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesiona-
les, modificando parcialmente  las familias profesionales existentes y añadiendo cuatro 
más hasta un total de 26, así como los niveles de cualificación profesional, atendiendo a 
la competencia profesional requerida por las actividades productivas con arreglo a cri-
terios de conocimientos, iniciativa, autonomía, responsabilidad y complejidad, entre 
otros, de la actividad a desarrollar. 

Seguidamente, se desarrollan los Títulos y Ciclos formativos, se modifican total 
o parcialmente denominándolos cualificaciones Profesionales e incluyéndolos en el 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, así como sus correspondientes 
módulos formativos que se incorporan al Catálogo modular de Formación Profesional 
que  se establecen en los RRDD 295/2004, de 20 de febrero, 1228/2006, de 27 de octu-
bre,  modificado por el  1416/2005, de 25 de noviembre, y de aquellos que quedan pen-
diente de su publicación hasta completar todas las familias  profesionales. 

En el ámbito de lo estrictamente educativo, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (LOE) dispone que el Gobierno, previa consulta a las Comunidades 
Autónomas, establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de Formación 
Profesional, así como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas, y con el 
Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre establece la nueva ordenación general de 
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la Formación Profesional del sistema educativo y con el Decreto 423/2008, de 2 de 
Septiembre, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la Formación 
Profesional Inicial, que forma parte del sistema educativo andaluz. 

3. ANÁLISIS DEL CRITERIO DE ELECCIÓN DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL            

ESPECÍFICA 

La necesidad de potenciar la Formación Profesional en el comienzo del siglo 
XXI no es cuestionable; responde, simplemente, a la exigencia de conseguir un perso-
nal cualificado y con suficiente capacidad de aprendizaje que proporcione trabajadores 
y trabajadoras a un tejido productivo escaso. De ahí, la necesidad paralela de intentar 
conseguir, asimismo, empresarios y empresarias con capacidades organizativas y de 
gestión suficientes para poder competir en el mercado laboral. Por lo tanto, tenemos 
dos retos: formar trabajadores y potenciar las iniciativas emprendedoras dentro de los 
tres subsistemas de formación y a lo largo de toda la vida laboral. 

Resulta evidente que la Formación Profesional es el nexo de unión entre el sis-
tema educativo y el mercado laboral y que el impulso al sistema  de Formación Profe-
sional repercute de forma decisiva en el desarrollo productivo de un país. No obstante, 
en el nuestro todavía existe la paradoja de que, aunque todos entendemos la importan-
cia de la Formación Profesional, al mismo tiempo, reconocemos la falta de prestigio que 
esta opción tiene entre los jóvenes y entre los padres, una consideración negativa que 
impide el desarrollo correcto y sin coacciones de un sistema cohesionado, donde el 
ejercicio de una profesión o de un oficio sea entendido como un trabajo de calidad para 
cuyo desempeño  la preparación y la cualificación resultan fundamentales. 

En nuestra opinión, para lograr el objetivo de que la Formación Profesional al-
cance el prestigio necesario, tendremos que potenciar los siguientes aspectos vincula-
dos a los sistemas de enseñanza: 

• Invertir en tecnología I+D.  
• Desarrollar sistemas TIC (tecnología de la información y la comunicación) 
• Crear microespacios de  información.  
• Potenciar la Formación Profesional desde los IES. 
• Fomentar la integración de los tres subsistemas de formación dotándolos de   

espacios en común e integrándolos en los centros educativos y profesionales. 
 

La realidad actual, en lo que se refiere a la elección del sistema de Formación 
Profesional como itinerario formativo, es compleja y, lamentablemente, se guía más por 
el criterio de eliminación que por la elección consciente y reflexiva por parte del alum-
no. Existe cierta proporción del alumnado que no quiere estudiar, no le gusta o, sim-
plemente, alcanza un número de suspensos que aconseja estudiar una profesión o un 
oficio. Por el contrario, hay alumnos que deciden estudiar una licenciatura con la cre-
encia de que les va a resultar más fácil encontrar un puesto de trabajo de calidad, sin 
que sus expectativas se vean correspondidas en la práctica. 

Para lograr que los criterios relativos a la elección de la Formación Profesional 
como opción formativa cambien, resulta fundamental que los Equipos de Orientación 
Profesional en los IES informen con detalle a los padres y a las madres sobre las posibi-
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lidades de integración laboral que proporciona la Formación Profesional, pues somos 
los docentes los primeros que debemos creer en nuestro sistema para garantizar una 
elección acertada de nuestros alumnos y alumnas en nuestros centros educativos. 

En este sentido, otro reto fundamental consiste en romper los estereotipos vin-
culados a las denominadas profesiones femeninas y masculinas, ya que, aunque en los 
últimos años hemos podido comprobar cómo los hombres se han integrado progresi-
vamente en profesiones consideradas hasta hace bien poco como eminentemente fe-
meninos —caso de Sanidad o Administración de empresas—, y sin embargo, resulta un 
hecho constatable que las mujeres no se integran aún en profesiones tradicionalmente 
masculinas —mecánicos, soldadores, etcétera. Lógicamente, esta cuestión tiene mucho 
que ver con las tradiciones y con lo que socialmente está mal visto, o, lo que es lo mis-
mo, con los perjuicios sexistas aún tan presentes en nuestra sociedad.  

Para concluir, querría resaltar que todavía nos queda mucho por avanzar con el 
fin de alcanzar entre todos un reto fundamental: el de combatir el desempleo con las 
armas de una formación continuada de calidad, repartida a lo largo de toda la vida pro-
fesional de las trabajadoras y los trabajadores. 
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RESUMEN 

 En el presente trabajo se pretende resaltar la importancia de una visión integral, 
interdisciplinar e interinstitucional dentro de la educación vial y de la prevención de 
accidentes. Se recogen, además, otros factores específicos que pueden modular 
correctamente la conducta vial, como la asimilación del concepto de percepción de 
riesgo y la puesta en marcha de escuelas de padres y madres. 

ABSTRACT 

Our contribution tries to highlight the importance of a comprehensive, interdisciplinary, 
and inter-institutional view of road safety education. In addition, other specific factors that can 
modulate correctly the road behaviour, such as the assimilation of the concept of perception of 
risk and the development of Parents’ schools. 

PALABRAS CLAVE 

Educación vial, interdisciplinariedad. 

1. Educación vial: visión integral, interdisciplinar e interinstitucional 

En el ámbito de los contenidos trasversales que se describen en los currículum 
de enseñanza, la educación vial debería ocupar un lugar especialmente destacado, a 
tenor del impacto social que se deriva del alto número de fallecidos y de heridos en 
accidentes de tráfico. En este sentido, consideramos imprescindible reforzar la 
formación que, sobre este particular, se imparte en los centros educativos, haciendo 
hincapié en la necesidad de una visión integral, interdisciplinar e interinstitucional.  

La visión integral en la educación vial y en la prevención de accidentes hace 
referencia a los modelos preventivos que tienen en cuenta tanto las variables materiales 
—investigación en nuevas tecnologías, en seguridad y sistemas de protección, mejoras 
en  infraestructuras,   renovación   del   parque   de   vehículos—  como  las  personales 
—percepción del riesgo, actitudes, creencias, consumo de alcohol, velocidad excesiva, 
ausencia del uso del cinturón de seguridad, patrones de conducta específicos, 
características de personalidad—. Estudios como el Indiana Tri-level Study, a cargo del 
US Department of Transportation, destacan que entre el 71% y 93% de los accidentes 
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están causados por variables personales. Dentro de estas variables personales, cobra 
especial relevancia la percepción del riesgo como factor que podemos trabajar con el 
alumnado1. 

La perspectiva interdisciplinar implica un enfoque transversal y continuado 
en el tiempo, con directrices claras y concisas que sirvan de referente al profesorado de 
las distintas áreas y materias, y favorezcan la implicación de todo el personal del centro. 
En esta línea, es importante que las conductas y los hábitos de seguridad vial que se 
establezcan en el centro y en su perímetro propio estén en consonancia con la 
normativa de circulación vigente y que se ponga especial énfasis en el cumplimiento de 
las normas de seguridad vial (uso del cinturón de seguridad y del casco).  

 La implicación del profesorado a la hora de reforzar las conductas adaptativas y 
de sancionar o de controlar las conductas desadaptativas se hace necesaria y 
primordial. Para lograrlo, resulta crucial el papel del Departamento de Orientación, 
principal responsable a la hora asesorar y de coordinar al profesorado sobre el control 
de conductas y actitudes, a través de sesiones informativas —información sobre 
patrones de conducta, locus de control2, inteligencia emocional, conductas 
antisociales—.  

En este sentido, resulta muy útil realizar experimentos conductuales 
controlados, donde se demuestren y se trabajen la subestimación de riesgos y las 
consecuencias de los accidentes de circulación, así como la sobreestimación de las 
habilidades en la conducción3. A modo de ejemplo, en la asignatura de Biología se 
pueden llevar a cabo experimentos sobre el efecto del alcohol en los reflejos o, en Física, 
ensayos sobre la resistencia de los materiales —cascos y chapa de coches— y estudiar su 
deformación ante los impactos.  

Por su parte, la visión interinstitucional implica que las diferentes 
instituciones públicas —Ayuntamientos, Junta de Andalucía, Diputación, Dirección 

                                                           
1 Un caso ilustrativo de esta conducta lo encontramos entre el alumnado del Ciclo Formativo de 
Grado Superior en Automoción, con edades comprendidas entre 18 y 20 años, alumnos con 
escasa o nula percepción del riesgo, que subestiman los peligros y sus consecuencias y 
sobreestiman sus habilidades en la conducción. 

2 Locus de Control (LC): percepción de una persona de lo que determina el rumbo de su vida. Es 
el grado en que un sujeto percibe que el origen de eventos, conductas y de su propio 
comportamiento es interno o externo a él. En este sentido, se puede distinguir entre locus de 
control interno: percepción del sujeto de que los eventos ocurren principalmente como efecto de 
sus propias conductas y  locus de control externo: percepción del sujeto de que los eventos 
ocurren como resultado del azar, del destino, de la suerte o del poder y de las decisiones de 
otros. 

3 Una posibilidad interesante es la de utilizar las TIC para tales fines. 
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General de Tráfico y Asociaciones de padres y madres— aúnen esfuerzos a la hora de  
trabajar conjuntamente para facilitar recursos de docentes y oportunidades que 
faciliten la generalización de actitudes y de valores positivos. A este respecto, parece de 
máxima prioridad reforzar por parte de las instituciones públicas la principal 
institución social en relación a transmisión de valores y actitudes, la familia, mediante 
recursos educativos como las escuelas de padres y madres, centradas en la consecución 
de los siguientes objetivos básicos: 

• Aclarar e informar sobre las funciones de los centros formativos en 
materia de educación de valores y actitudes. Reforzar el papel principal 
y prioritario de la familia en estos temas. 

• Informar a la familia sobre los valores y las actitudes responsables, 
individuales y colectivas, que se tratan de impulsar desde el ámbito 
escolar, con directrices claras en torno a cada uno de los ejes 
trasversales —a través de la elaboración de una guía para padres, 
madres y alumnado—, con el fin de que se apliquen, se generalicen y se 
refuercen en el ámbito familiar. 

• Dotar a los padres y a las madres de habilidades y de actitudes que 
favorezcan el crecimiento integral y la educación de sus hijos e hijas. 

• Favorecer entre los padres y las madres la autoestima, la seguridad y la 
confianza en el desempeño de su función educativa. 

• Armonizar los antiguos principios de autoridad paterna con la idea de 
autonomía personal del alumnado, basada en  su propia 
responsabilidad. 

• Entrenar a las familias en estilos de comunicación adaptativos, 
especialmente en el desarrollo de la asertividad. 

• Ofrecer un espacio de reflexión, en el que padres y madres puedan 
expresar sus preocupaciones y experiencias personales. 

 En consecuencia, consideramos imprescindible subrayar la importancia del 
trabajo interinstitucional a la hora de fomentar y de generalizar los valores y las 
actitudes que se detallan en los ejes trasversales, y destacar, por otra parte, la necesidad 
de un impulso decidido desde de la dirección de los centros y desde los departamentos 
de orientación a la hora de fomentar, de organizar y de coordinar dichas actuaciones. 
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RESUMEN 

 El presente trabajo pretende ofrecer al lector una reseña de la obra de Daniel Cassany 
dedicada específicamente a la didáctica de la escritura. Como paso previo, se lleva a cabo un 
análisis general del grado de desarrollo de la competencia lingüística en la Enseñanza 
Secundaria Obligatoria en Andalucía, a partir de los resultados obtenidos por el alumnado en las 
pruebas de Evaluación de Diagnóstico, en las que la expresión escrita es la dimensión peor 
valorada. 

ABSTRACT 

The aim of this work is to offer the readers an insight into Daniel Cassany’s work 
especifilly dedicated to the didactics of writing.  As a first step, a general analysis of the degree of 
linguistic competence in Compulsory Secondary Education in Andalucia is undertaken, from the 
results obtained by students in Diagnostic Evaluation tests, in which writing expression is the 
worst rated dimension. 

PALABRAS CLAVE 

Didáctica de la escritura, expresión escrita, competencia lingüística, Enseñanza Secundaria. 

*** 

1. COMPETENCIA LINGÜÍSTICA Y EXPRESIÓN ESCRITA 

1.1. Las pruebas de diagnóstico y la mejora de la competencia 
lingüística 

Desde el curso escolar 2006-2007, la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía lleva a cabo en todos los centros educativos sostenidos con fondos públicos 
las denominadas pruebas de Evaluación de Diagnóstico, que van dirigidas al alumnado 
de 4º de Educación Primaria y 2º de Educación Secundaria Obligatoria. Según se 
recoge en el último Informe general de resultados, publicado por la Consejería de 
Educación (2009: 12), el tamaño de la población escolar andaluza convierte a las 
pruebas de diagnóstico “en la iniciativa de este tipo de mayor rango de las realizadas en 
España”1.  

El objetivo de estas pruebas es medir el grado de desarrollo de las competencias 
básicas entre el alumnado andaluz, con una finalidad de tipo orientador y formativo. 
Durante estos tres cursos escolares, se han evaluado de forma consecutiva la 
competencia lingüística en lengua española y la competencia matemática, además de 

                                                           
1 Según el citado informe (p. 14), durante el curso escolar 2008-2009, participaron en estas 
pruebas 17.899 alumnos y alumnas de Enseñanza Primaria y 18.866 de Enseñanza Secundaria. 
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una tercera competencia, que ha ido rotando en cada una de las convocatorias2. 
En el caso de la competencia lingüística, que es la relacionada con el presente 

trabajo, la prueba mide, con carácter general, tres dimensiones: comprensión oral, 
comprensión lectora y expresión escrita3, a través de un cuadernillo de evaluación que 
comprende veinte ítem en Primaria y veintisiete en Secundaria. 

Los resultados globales correspondientes a Secundaria muestran un nivel 
medio-bajo de desarrollo de la competencia lingüística entre el alumnado, que ha 
obtenido en estos tres cursos una puntuación media de 3,2 en 2006, 3,81 en 2007 y 
3,28 en 20084. Según la escala de transformación que nos permite interpretar estos 
datos, el alumnado andaluz de ESO se sitúa en torno a una puntuación transformada 
que ronda los 450 puntos, una valoración que refleja importantes carencias, 
especialmente relevantes en los aspectos relacionados con la expresión escrita, que es la 
dimensión que obtiene una calificación más baja, frente a la comprensión lectora, que 
es la mejor valorada de las tres. 

 En este sentido, las indicaciones para la mejora de la competencia lingüística 
recogidas por la Consejería de Educación en el Informe general de resultados de 2008 
ponen el acento en terreno de la expresión escrita y se concretan en una serie de 
recomendaciones expresas orientadas al desarrollo de las siguientes capacidades: 

• Elaboración de textos legibles (presentación correcta y buena letra). 
• Organizar y redactar la información con claridad en narraciones, 

descripciones, exposiciones, resúmenes y comentarios escritos 
relacionados con ámbitos cercanos al interés del alumnado, incluyendo el 
ámbito académico y educativo. 

• Enlazar los enunciados en las narraciones, exposiciones, resúmenes y 
comentarios en secuencias dotadas de cohesión y corrección sintáctica, 
utilizando enlaces adecuados a la organización informativa del texto. 

• Comprensión del vocabulario básico de textos orales, así como del 
significado contextual de las palabras. 

• Identificación de la idea general y de la intención comunicativa en textos 
orales próximos a la expresión del alumnado, incluyendo los del ámbito 
académico y educativo. 

Aunque para muchos docentes de Secundaria, los ámbitos de mejora 
relacionados con la competencia lingüística resultaban evidentes, las pruebas de 
diagnóstico han contribuido a delimitar de forma objetiva la necesidad de abordar un 

                                                           
2 La tercera competencia evaluada en el curso 2008-2009 ha sido la competencia en el 
conocimiento e interacción con el mundo físico.  
3 Con carácter experimental y desde el curso 2007-2008 se lleva a cabo una aplicación con el fin 
de valorar la competencia en expresión oral, que se realiza sobre una muestra reducida de 
alumnado. 
4 Las pruebas de evaluación de diagnóstico se califican en una escala de seis niveles. Se 
considera que el alumnado que obtiene puntuaciones entre 5 y 6 es el que ha alcanzado un nivel 
satisfactorio en el desarrollo de la competencia evaluada. En cuanto a la puntuación 
transformada se refiere, se ha apreciado que los alumnos que obtienen menos de 500 puntos 
tienen serias dificultades a la hora de aprobar las asignaturas más directamente conectadas con 
las habilidades medidas (veáse, Informe general de resultados, p. 25). 
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trabajo sistemático que comprenda la expresión y la comprensión oral, la comprensión 
lectora, el aprendizaje del vocabulario y, de forma muy particular, la expresión escrita 
como uno de los ejes vertebradores del currículo.  

1.2. La expresión escrita en la enseñanza secundaria obligatoria 

La excesiva parcelación de los saberes académicos, que es propia de nuestra 
Enseñanza Secundaria, ha contribuido a generalizar una identificación errónea entre la 
competencia lingüística y los objetivos y contenidos propios del Área de Lengua 
Castellana y Literatura. Este hecho afecta igualmente a las pruebas de evaluación 
externa que se encargan de medir el grado de desarrollo de esta competencia, ya sea la 
prueba de Evaluación de Diagnóstico en el caso de Andalucía, o de la prueba PISA, de la 
que es responsable la OCDE. Rara vez, el profesorado de áreas curriculares distintas a 
la de Lengua Castellana y Literatura se siente corresponsable del resultado obtenido 
por el alumnado a su cargo en este tipo de pruebas, pues considera, de forma general, 
que en ella se miden capacidades que corresponde trabajar en exclusiva al profesorado 
de lengua. 

El caso concreto de la expresión escrita no resulta ajeno a esta consideración, 
aunque en la legislación en vigor5 se insista de forma específica en la presencia de 
objetivos de carácter lingüístico en áreas como Ciencias de la Naturaleza o Ciencias 
Sociales, por citar los dos casos más significativos. 

Una razón más que viene a explicar esta situación, al margen de la tradicional 
parcelación en asignaturas a la que antes aludíamos, es la falta de formación específica 
de muchos docentes relacionada con el desarrollo de las habilidades lingüísticas desde 
un punto de vista competencial. Dicho con palabras sencillas: no basta con tomar 
conciencia de que enseñar a leer y escribir, a hablar y a escuchar, es tarea de todo el 
claustro de un centro, sino que, además, es necesario contar con las herramientas 
docentes y profesionales que nos permitan afrontar en equipo estas tareas. En este 
sentido, resultan de gran interés los trabajos orientados a la mejora de la competencia 
lingüística a través de la formación en centros, con el objetivo de diseñar proyectos 
lingüísticos interdisciplinares6, que pasen a formar parte del Plan Anual y del propio 
proyecto educativo7.  

En el caso concreto de la expresión escrita, nos parece esencial una labor 
formativa que permita arraigar en los claustros de Secundaria el concepto de ‘escritura 
a través del currículo’, de forma que la composición de textos y su didáctica específica 
se conciban como ejes instrumentales básicos, en cuyo desarrollo intervengan todos los 
                                                           
5 Real Decreto 1631/2006 de 29 de diciembre, por el que se establecen las enseñanzas mínimas 
correspondientes a la Educación Secundaria Obligatoria. BOE número 5 de 5/1/2007, pp. 677-
773. 
6 En esta línea interdisciplinar, resultan de gran interés los trabajos de Gómez Vidal y Arcos 
(2007), en los que se articula una intervención global de mejora de la competencia lingüística a 
través del denominado Proyecto lingüístico de centro.  
7 Sobre este particular se reflexiona en el Informe general de resultados de las pruebas de 
evaluación diagnóstica de 2008, en el que se insiste en “la necesidad de que los centros 
concreten, incluyan y sistematicen sus propuestas en el Plan Anual de Centro”. Sólo en el curso 
2008-2009, los centros docentes de Secundaria elevaron a la Inspección Educativa andaluza 
23.505 propuestas de mejora en torno a competencias básicas, la mayor parte de ellas 
vinculadas con la competencia lingüística (véase Informe general de resultados, p. 37). 
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docentes del centro. 
Otro factor determinante a la hora de lograr una mejora efectiva en el terreno de 

la expresión escrita estriba, a nuestro juicio, en la necesidad de introducir cambios 
profundos en las rutinas de composición del texto por parte del alumnado de 
Secundaria.  

En una encuesta reciente sobre hábitos de escritura llevada a cabo en siete 
centros de Enseñanza Secundaria del ámbito de actuación del CEP de Jaén8, hemos 
podido comprobar la existencia de desajustes evidentes entre las tareas de escritura 
abordadas en el aula y las propuestas que el currículo de Secundaria Obligatoria 
establece en relación con esta destreza.  

Así, y a modo de ejemplo, al tratar acerca de los textos que habitualmente se 
componen en la asignatura de Lengua Castellana y Literatura, un 91% de los alumnos 
preguntados respondieron que escribían ejercicios del libro de forma semanal. El 
segundo tipo de texto escrito más frecuente, en este mismo intervalo de tiempo, resultó 
ser el examen, con un 35% de respuestas afirmativas, mientras que sólo un 11% de las 
personas encuestadas dijo escribir redacciones a lo largo de la semana. 

En el resto de asignaturas, la distribución de textos en el intervalo de una 
semana fue similar: ejercicios del libro, 94%; resúmenes, 56%, esquemas, 41%, 
exámenes 34%; mientras que sólo un 5% del alumnado afirmó que componía algún tipo 
de informe escrito con periodicidad semanal. 

Una lectura rápida de estos datos nos permite observar, entre otros casos, que 
más de un 80% de los alumnos encuestados asegura no componer redacciones con 
frecuencia en clase de lengua castellana y literatura o que más de un 40% por ciento de 
las chicas y los chicos dicen no elaborar resúmenes con la frecuencia aconsejable en el 
resto de las asignaturas9. 

Junto al peso abrumador del libro de texto, la principal conclusión a la que nos 
conduce esta encuesta es la del escaso tiempo que se dedica en las aulas a trabajar 
específicamente la escritura y, por otro lado, la falta de instrucciones precisas acerca del 
proceso de composición de los textos escritos que señala buena parte de nuestro 
alumnado. 

Como comentábamos arriba, la ausencia de una formación específica vinculada 
al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística y, en particular, sobre 
didáctica de la expresión escrita puede resultar un obstáculo importante para muchos 
docentes a la hora de afrontar la mejora de estas destrezas. 

                                                           
8 La encuesta a la que nos referimos forma parte de los trabajos del Proyecto de Investigación El 
desarrollo de la competencia comunicativa: didáctica de la escritura en el currículum de 
Secundaria (PIV-051/09), aprobado y financiado conforme a la convocatoria de la Orden de 14 
de enero de 2009 de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía. Parte de sus 
resultados fueron presentados recientemente en el XI Simposio Internacional de la SEDLL. 
Véase Fabregat Barrios, Santiago, María de los Santos Moreno Ruiz, Francisco Gutiérrez García, 
Juana María Berbel Sánchez (en prensa). 
9 Queremos aclarar que estamos reflejando una tendencia general, que ni es exclusiva de los 
centros objeto de la muestra, ni se reparte de forma homogénea en todos ellos. No obstante, los 
datos de la prueba de Evaluación de Diagnóstico en comunicación lingüística correspondiente a 
estos siete IES arroja en 2008 una media de 2,4 puntos en la dimensión de expresión escrita, 
frente a los 4 puntos de comprensión lectora y a los 2,8 de comprensión oral. Estos números 
confirman la tendencia general de Andalucía, donde la expresión escrita es la dimensión peor 
valorada y ha empeorado en la evaluación de 2008 respecto de las dos anteriores.  
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De ahí que el objetivo fundamental que nos ha llevado a reseñar estos cinco 
textos de Cassany no sea otro que el de facilitar al profesorado el acceso a un corpus de 
referentes válidos que le permita orientar sus intervenciones en torno a la  composición 
del texto escrito en Enseñanza Secundaria. 

2. CINCO TEXTOS DE DANIEL CASSANY10 SOBRE DIDÁCTICA DE LA ESCRITURA 

2.1. Describir el escribir 

 El primero de los títulos de Daniel Cassany dedicado específicamente a la 
escritura es Describir el escribir, un ensayo centrado en la descripción de los procesos 
mentales de la escritura que el autor divide en dos partes distintas, la primera de ellas 
dedicada al análisis y la adquisición del código escrito, la segunda, centrada en el 
proceso de composición del texto. 

 Conviene aclarar a los lectores que no conozcan la obra de Cassany que se trata 
del texto más teórico de los cinco que reseñamos, pues en él se da cabida a un buen 
número de trabajos relacionados con la expresión escrita y su aprendizaje, la mayoría 
de ellos procedentes del ámbito anglosajón. 

 Así, en la primera parte del libro, el autor pretende explicar qué es y cómo se 
adquiere el código escrito a partir de dos modelos teóricos distintos, el de Frank Smith 
y el de Stephen Krashen.  

En el caso de Smith (1983), se destaca —a partir de investigaciones relacionadas 
con la psicolingüística y con la psicología del aprendizaje— que la lectura constituye la 
única forma viable de aprendizaje a la hora de adquirir el código escrito, sin que esta 
consideración implique que todo buen lector haya de ser, necesariamente, un buen 
escritor, pues, de los dos tipos de lectura que distingue Smith, la lectura del receptor y 
la lectura del emisor —o lectura del escritor—, sólo esta última contribuye de forma 
decisiva a la adquisición del código escrito. 

Por su parte, Krashen (19718) defiende, a través de su teoría del input 
comprensivo, que la manera en la que accedemos al conocimiento del código escrito es 
muy parecida a la forma mediante la cual aprendemos una segunda lengua y coincide 
con Smith a la hora de señalar que sólo se puede adquirir cierto grado de destreza en la 
escritura a través de la lectura. 

Cierran esta primera parte del libro los capítulos dedicados a analizar el papel 
de la institución gramatical y de las reglas de la gramática en el aprendizaje del código 
escrito, ocasión que Cassany aprovecha para resaltar ciertas paradojas bien conocidas 
por numerosos docentes de Secundaria, entre ellas, la existencia de muchos 
“estudiantes que, si bien pueden analizar minuciosamente la sintaxis de una frase, son 
incapaces de escribir coherentemente un texto largo” (Cassany, 1983: 99).  

Se analizan, para terminar la sección, las aportaciones de Krasen (1984) y de 

                                                           
10 Daniel Cassany es profesor de análisis del discurso en la Universidad Pompeu Fabra de 
Barcelona. Para un sencillo acercamiento a su trayectoria como investigador y divulgador, 
recomendamos su página Web: www.upf.edu/pdi/dft/daniel_cassany/. 
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Flower y Hayes (1981) al tema de la utilidad de la institución gramatical vinculada al 
aprendizaje de la expresión escrita, a partir del cual Cassany se acerca al concepto de 
“gramática útil”, que afecta a aquellas reglas que inciden de forma más directa y 
frecuente en el proceso de composición. 

La segunda parte del libro, la dedicada al proceso de composición, parte de la 
idea de que para escribir con cierto grado de pericia no basta con conocer el código 
escrito, sino que resulta imprescindible manejar además el conjunto de estrategias que 
posibilita un buen proceso de composición. Estas estrategias se dividen en estrategias 
básicas, estrategias de apoyo, a las que también se conoce como ‘microhabilidades de 
refuerzo’ y estrategias procedentes de la habilidad de comprensión lectora, que 
complementan la fase final del proceso de composición.  

Cassany delimita, de este modo, los pilares del proceso compositivo y recalca el 
papel de las denominadas habilidades básicas, entre las que destacan una correcta 
adecuación al destinatario y a la situación comunicativa —que el autor catalán engloba 
bajo la expresión ‘conciencia de los lectores’—, la planificación del texto, la relectura de 
los fragmentos escritos y la revisión minuciosa del texto. 

Esta segunda sección del libro comprende, asimismo, un análisis de distintas 
teorías sobre el proceso de composición de textos (Flower y Hayes, 1980 y 1981) y el 
desarrollo de sendos conceptos procedentes de Flower (1979): “prosa del escritor” y 
“prosa del lector”, de evidente aplicación práctica a la hora de proponer una didáctica 
de la escritura.  

Como es habitual en las obras de Cassany, se cierra el texto con un capítulo de 
conclusiones y una sección de consejos prácticos vinculados al proceso de composición, 
de gran utilidad a la hora de escribir11.  

Conviene resaltar, por tanto, que el autor establece en Describir el escribir el 
marco teórico que servirá de referencia básica al resto de obras comentadas en estas 
páginas, por lo que su lectura resulta más que aconsejable a la hora de valorar y 
comprender en su conjunto la propuesta didáctica de Cassany en relación a la expresión 
escrita.  

2.2. Reparar la escritura 

 De los cinco trabajos de Cassany que reseñamos en estas páginas, Reparar la 
escritura (1993) resulta, probablemente, el texto que posee una aplicación al aula de 
Secundaria mucho más inmediata12.  

En estos momentos, en los que la preocupación por la mejora de la competencia 
lingüística y, en concreto, por la dimensión de la expresión escrita, comienza a hacerse 
general, Reparar la escritura mantiene intacta su vigencia como manual de referencia 
                                                           
11 Sintéticamente: 1. Buscar modelos de los textos que tengamos que escribir; 2. Dedicar unos 
momentos a pensar en el texto que queremos escribir antes de empezar a redactar; 3. Dejar para 
el final la corrección de la forma; 4. Utilizar prosa de escritor al comienzo de la composición; 4. 
Tener en cuenta todo el texto mientras redactamos cada fragmento; 5. Ser lo suficientemente 
flexibles como para modificar los planes y la estructura del texto; 5. Buscar distintas formas de 
expresar la misma idea si no quedamos contentos con la primera formulación. 
12 A nuestro juicio, comparte este primer puesto, en cuanto a aplicación práctica se refiere, 
Construir la escritura (1999), del que nos ocuparemos algo más adelante. 
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útil para todo el profesorado interesado en la mejora de la escritura, con independencia 
del área curricular a la que pertenezca.  

En este sentido, conviene señalar que, aunque las orientaciones didácticas que 
nos ofrece Cassany en este trabajo se dirigen fundamentalmente a ESO y Bachillerato, 
la mayor parte de las propuestas recogidas en Reparar la escritura puede adaptarse a 
diferentes niveles de desarrollo curricular y ser compartidas con relativa facilidad por 
un equipo educativo o por todo un claustro en su conjunto13.  

El objetivo principal del trabajo es el de establecer un marco de referencia que 
posibilite una práctica efectiva, rentable y didáctica de la corrección de textos, que 
permita al alumnado un aprovechamiento real del proceso de corrección. Conforme a 
ello, el autor catalán ha dividido el texto en tres secciones. 

En la primera de ellas, Cassany delimita un marco teórico para la corrección de 
textos en el aula, en el que resulta de especial interés el análisis comparativo entre la 
‘corrección tradicional’, que pone el foco en el producto y en la calificación del texto 
final, y la ‘corrección procesal’, orientada hacia la mejora continua, a través de la 
revisión sistemática y cooperativa del proceso de composición (Cassany, 1999: 21-22). 

Por su parte, el segundo bloque de Reparar la escritura está dedicado a dar 
respuesta a determinadas preguntas vinculadas con la corrección de lo escrito.  Cassany 
reflexiona ahora acerca de la naturaleza y los objetivos de la corrección y discurre por 
diversos problemas de interés práctico —entre ellos, la necesidad de señalar los errores 
sin dejar de valorar los aciertos—, para los que el catalán apunta distintas soluciones, 
entre las que destacan, de forma especial, todas aquellas que se dirigen a favorecer la 
corresponsabilidad del alumnado durante el proceso de corrección14.  

El tercer apartado, de clara orientación práctica, es el titulado Técnicas de 
corrección, en el que Cassany ofrece diez técnicas de corrección distintas —algunas de 
ellas complementarias entre sí— acompañadas en cada caso de su respectiva ficha 
didáctica. Cierran el texto un sencillo decálogo para mejorar la corrección y una hoja 
informativa sobre el proceso, para entregar directamente al alumnado. 

2.3. La cocina de la escritura 

Por su parte, La cocina de la escritura (1995) es un completo manual de redacción 
en el que Daniel Cassany aborda en profundidad el proceso de composición y de 
elaboración del texto escrito, desde la búsqueda y la ordenación de las ideas, pasando 
por la estructuración del texto, para desembocar, finalmente, en la composición del 
párrafo y de la frase15.  

A partir del capítulo noveno, Cassany se adentra por completo en el análisis 
detallado de todos aquellos ingredientes que forman parte de esa cocina de la escritura 
que da título al manual y pasa a analizar determinadas cuestiones de estilo, entre las 

                                                           
13 En este sentido, trabajos como el de Gutiérrez García (1997) pueden contribuir a 
contextualizar algunas de estas propuestas de Cassany, en particular, en lo relativo a las marcas 
de corrección o al uso de listas de control. 
14 Véanse p. 55-62. 
15 Estos aspectos se abordan en los capítulos 4, 5, 6 y 7. Previamente, el primer capítulo recoge 
una revisión acerca de las investigaciones más relevantes sobre redacción pertenecientes a la 
tradición anglosajona del siglo XX. 
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que destaca el análisis de los defectos de redacción más frecuentes, los juegos 
sintácticos, la elección del léxico, las pautas de puntuación o el nivel de formalidad del 
texto escrito en relación al concepto de adecuación.  

Uno de los epígrafes más didácticos es, probablemente, el capítulo dieciséis, en el 
que el autor se centra en el proceso de revisión del texto escrito y en el que se incluyen 
una práctica guía de preguntas y “diez truquillos” para revisar el texto (Cassany, 1995: 
234-236). 

Aunque las propuestas de estilo que se recogen en La cocina de la escritura 
requieren, en su mayor parte, de una lógica adaptación para su empleo inmediato en el 
aula —en función del nivel de competencia curricular y de manejo de la expresión 
escrita de los aprendices—, algunas de sus secciones pueden ser de aplicación 
absolutamente directa, caso del epílogo del libro, en el que Cassany ofrece un útil 
decálogo de la redacción, que cualquier docente de Secundaria puede emplear en sus 
clases.  

2.4. Construir la escritura  

Con este cuarto trabajo monográfico dedicado exclusivamente a la escritura, 
volvemos a estar ante el Cassany más didáctico. Construir la escritura (1999) incluye 
como principal novedad respecto de los títulos anteriores el hecho de estar destinado, 
precisamente, a los docentes de Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachillerato —no 
sólo a los de lengua, sino también a los de otras disciplinas— “que pretendan usar la 
escritura como instrumento de aprendizaje” (Cassany, 1999: 18), un planteamiento que 
nos permite subrayar el enfoque profundamente competencial que poseen las 
propuestas recogidas por Cassany en los trabajos que hoy reseñamos y, de forma muy 
particular, en este libro.  

El plan general de la obra comprende dos secciones distintas. La primera de ellas 
abarca los cuatro capítulos iniciales, en los que el autor catalán trata de dar respuesta a 
las cuatro grandes preguntas vinculadas con la didáctica de la escritura: ¿qué escribir? 
¿cómo se escribe en el centro escolar?, ¿cómo enseñar? y ¿cómo evaluar? La segunda 
sección presenta una completa batería de actividades —treinta en total— agrupadas en 
cuatro bloques distintos: actividades generales, intensivas, extensivas y para aprender 
en otras materias, de aplicación práctica inmediata para todos los docentes interesados 
en la mejora de la expresión escrita. En algunas de estas dinámicas se incorporan, 
además, distintas propuestas basadas en técnicas de aprendizaje cooperativo, que 
integran asimismo la evaluación, a través de propuestas de revisión del texto mediante 
la cooperación entre iguales.  

2.5. Taller de textos 

Por último, dedicaremos unas líneas a Taller de textos (2006), un manual de 
carácter eminentemente práctico que Cassany dirige hacia el ámbito universitario. El 
trabajo se encuentra dividido en tres partes. La primera de ellas, “Géneros escritos”, 
sirve de fundamentación teórica a las dos siguientes, dedicadas, respectivamente, al 
comentario de textos y al taller, a través de las propuestas metodológicas desarrolladas 
por el propio autor. 

Al margen de su valor intrínseco como texto de aplicación en las aulas 
universitarias, una lectura de Taller de textos nos permitirá tomar conciencia del papel 
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fundamental que desempeña la escritura a la hora de desarrollar la competencia 
profesional ligada al ejercicio de numerosas actividades, entre ellas, la actividad 
docente.  

Es muy probable que el lector de esta reseña haya asumido hace ya cierto 
tiempo el valor de la expresión escrita como parte fundamental en el desarrollo de la 
competencia lingüística y como instrumento esencial para la adquisición de buena 
parte de las competencias básicas por parte de los alumnos de Secundaria.  

Sin embargo, a nuestro juicio, resulta igualmente necesario asimilar cuanto 
antes que el dominio de la escritura y la capacidad para enseñar al alumnado las bases 
de la expresión escrita deben formar parte ineludible de las competencias profesionales 
de todos los docentes, con independencia de la materia que impartan. Los textos que 
hemos incluido en esta reseña pueden contribuir, al menos en parte, a dar respuesta a 
esta necesidad.  

 En estos momentos, en los que, cada vez con más fuerza, los cambios sociales 
exigen al  profesorado una renovación metodológica en las aulas, es preciso tener bien 
claro que sólo a través de una formación sólida, científicamente fundamentada, 
podremos proporcionar respuestas eficaces a problemas complejos. El impulso de las 
didácticas específicas, como las desarrolladas por Cassany en torno a la escritura, 
resulta esencial si queremos superar la excesiva parcelación del currículo característica 
de la Secundaria, un cambio imprescindible a la hora de desarrollar un enfoque 
competencial de la enseñanza en esta etapa educativa. 
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RESUMEN 

 El libro Nueve ideas clave. El aprendizaje cooperativo ofrece toda una serie de pautas 
para comprender la filosofía que esta metodología de trabajo ofrece, al tiempo que desarrolla los 
recursos técnicos necesarios para su aplicación en el aula. El contenido se aborda desde un 
lenguaje sencillo y ameno, y desde una clara estructura de progreso, apoyada con 
ejemplificaciones de casos reales.  

ABSTRACT 

The book Nueve ideas clave. El aprendizaje cooperativo (Nine Key Ideas. Co-operative 

Learning) offers a number of guidelines which will help to 
understand the philosophy behind cooperative learning. The book develops 
technical resources which are necessary for this methodology to be implemented 
in the classroom. The content is approached by means of a simple and engaging 
language and from a clear progressive structure, supported with real examples. 

PALABRAS CLAVE 

Aprendizaje cooperativo, escuelas inclusivas 

DATOS DE LA PUBLICACIÓN 

PUJOLÀS MASET, PERE (2008): Nueve ideas clave. El aprendizaje cooperativo, Grao, 
Barcelona. 366 páginas. 

*** 

1. INTRODUCCIÓN  

Mejorar la convivencia en nuestras aulas sigue siendo uno de los caballos de 
batalla en nuestros centros educativos. Buscar recursos y estrategias para conseguir un 
clima más favorable al aprendizaje es una de nuestras prioridades, como también lo es 
intentar aumentar la motivación del alumnado. Los conflictos —que se producen con 
demasiada frecuencia— la falta de recursos para resolver situaciones, propician que, a 
menudo, el docente ponga sobre la mesa su frustración por no poder desarrollar la 
labor educativa con “normalidad”.  

Intentamos conseguir la homogeneidad de los grupos, partiendo de la idea 
preconcebida de que es la situación ideal para desarrollar nuestra práctica educativa. 
En esta línea, atendemos a la diversidad casi como algo excepcional, es decir, 
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entendemos al grupo de alumnos y alumnas como una entidad uniforme, de la que se 
“descuelga” el alumnado “diferente”.  

Las últimas investigaciones llevadas a cabo desde el Centro de Investigación 
Social y Educativa (CREA)1 demuestran el éxito de las escuelas inclusivas y del 
aprendizaje cooperativo, como una forma globalizadora de entender la enseñanza, en la 
sociedad del siglo XXI.  

El libro Nueve ideas clave. El aprendizaje cooperativo de Pere Pujolàs recoge 
una nueva concepción de la escuela de nuestros días y ofrece una herramienta útil, 
especialmente, a mi juicio, para aquellos docentes que han venido trabajando y 
aplicando estrategias para conseguir regular las relaciones humanas y mejorar la 
calidad del clima de convivencia en sus aulas y de la Comunidad Educativa en general. 

Son muchas las ventajas que podemos obtener a partir de esta metodología de 
trabajo: mejora de los rendimientos académicos, de las relaciones humanas, de la 
motivación de los docentes y del alumnado —tanto de aquellos que tienen un elevado 
índice de desarrollo de sus capacidades y obtienen buenos resultados académicos, como 
de los alumnos y alumnas que tienen mayores dificultades de aprendizaje—, así como 
del conjunto de las personas que componen el grupo–clase.  

Sin embargo, no podemos describir el aprendizaje cooperativo como el 
paradigma del trabajo perfecto, ni como una fórmula universal con la que solucionar 
todos nuestros problemas en la enseñanza. Debemos ser conscientes de que trabajar así 
es una tarea ardua, que implica un proyecto de equipo. Del mismo modo, es necesario 
entender que no es un proceso inmediato, sino que se trata de un proceso a medio y 
largo plazo, aunque sí que se pueden empezar a obtener resultados desde el principio 
de su aplicación. 

El trabajo cooperativo es más que una metodología de trabajo, es una filosofía 
que compila una serie de claves, como las ha denominado Pere Pujolàs, que hacen que 
este modelo de aprendizaje se esté recuperando (puesto que no es nuevo) y se esté 
desarrollando y aplicando con éxito en distintas zonas de España y del mundo. Con él 
pretendemos conseguir que las personas se sientan útiles, al tiempo que fomentamos la 
creatividad, el compañerismo, la ayuda entre iguales y la autoestima. 

Con todo ello, estaremos consiguiendo mejorar la relaciones personales y, como 
consecuencia, disminuirá el grado de violencia y absentismo y se obtendrán mejores 
resultados académicos entre nuestro alumnado. Dicho así, pareciera que estamos 
hablando de una solución inmediata. Sin embargo a pesar de todo lo positivo, tengo 
que decir, como asesora de formación, que nos es fácil su implantación y que no se trata 
de un “remedio” que todos estemos dispuestos a probar. Seguramente porque nos 
cuesta romper con nuestras metodologías de trabajo, ya arraigadas, o en ocasiones 
porque nos resistimos a ver que existe la necesidad de cambiar. Pero lo cierto es que 
esta estructura y esta forma de entender la enseñanza están dando resultados 
constatados y que merecen, como poco, ser tenidas en cuenta, sobre todo si partimos de 

                                                                 

1 El Centro de Investigación Social y Educativa (CREA) se centra en la realización de proyectos 
de investigación orientados al desarrollo teórico y práctico de las ciencias sociales, muy en 
particular, en el análisis de los problemas de la sociedad actual, con una atención especial al 
ámbito de la educación y la formación. 
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nuestra preocupación como miembros de la Comunidad Educativa por mejorar la 
convivencia y por formar a mejores personas.  

Las escuelas y las aulas inclusivas son imprescindibles para configurar una 
sociedad sin exclusiones. Bajo este epígrafe aborda el autor la dicotomía que se plantea 
el docente ante la conveniencia de trabajar de forma general e inclusiva con todo el 
alumnado de un grupo-clase, y con toda la variedad de niveles de desarrollo de 
aprendizaje, de etnias y de culturas. 

Cuando hablamos de escuelas inclusivas, hablamos de escuelas en las que 
pueden aprender juntos alumnos diferentes, incluyendo en el término diferente al 
alumnado con capacidades de aprendizaje, con alguna discapacidad física o psíquica o, 
simplemente, con algún retraso de aprendizaje, o bien de otra cultura o lengua 
distintas.  

1- ESCUELAS INCLUSIVAS 

Las escuelas y las aulas inclusivas son imprescindibles para configurar una sociedad 
sin exclusiones 

  La primera idea clave desarrollada es la de las escuelas inclusivas. El autor 
realiza una exposición ejemplificada para mostrar las ventajas de este modelo educativo 
y establece comparativas con los sistemas de no inclusión o de atención a la diferencia 
propios de educación especial. En base a estas ejemplificaciones, queda constancia del 
nivel de enriquecimiento de todos los componentes de un grupo-clase, a partir de la 
inclusión de individuos de necesidades educativas especiales, o de educación especial. 
El autor defiende un modelo de educación inclusiva abierta en la que tiene cabida todo 
tipo de alumnado, siendo la escuela la que se adapta al individuo y no al contrario, y 
entendiendo que este proceso el enriquecimiento es común a todos los miembros de la 
Comunidad Educativa, ya que el proceso obliga a replantear situaciones, y desarrollar 
estrategias de socialización. 

“Las escuelas inclusivas se basan en este principio: todos los niños y niñas, 
incluso los que tienen discapacidades más severas, han de poder asistir a la escuela de su 
comunidad con el derecho garantizado de estar ubicados en una clase común… esto vale 
para todo tipo de diferencias, para atender toda la diversidad, sean cuales sean los 
factores que la provocan (personales, de desarrollo, de origen cultural y social…).” 

2- LA HETEROGENEIDAD DEL GRUPO  

Hay que saber gestionar la heterogeneidad de un grupo clase, en lugar de ignorarla o 
reducirla 

La segunda idea clave se basa en la potencialidad del carácter heterogéneo de 
los grupos, frente a la tendencia a homogeneizar a la que estamos acostumbrados.  

A partir de la idea extendida de que es muy difícil atender a la diversidad en las 
aulas, sobre todo cuando las diferencias son muy agudas, Pujolàs elabora un 
planteamiento orientado a atender a la diversidad, evitando la exclusión de 
determinados alumnos y alumnas con bajos rendimientos y autoestima. Para el 
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desarrollo de este argumento se apoya las ideas expuestas por Rué (1991), que habla de 
la fantasía de la homogeneidad, y por Ferrández Arenaz (1997), para el que la ansiada 
uniformidad en las aulas no es sino una falacia. Ambos autores coinciden en resaltar la 
imposibilidad de homogeneizar un grupo y en subrayar las ventajas de aprovechar la 
diversidad, idea a la que se suma Pere Pujolàs en su argumentación, y que refuerza con 
consideraciones en torno a las posibilidades que ofrece la aplicación de determinadas 
metodologías y, cómo no, sobre la riqueza que supone la convergencia y la interacción 
de personas diferentes frente a la uniformidad. 

En este segundo epígrafe, Pere Pujolàs nos habla de los saberes de la escuela 
desde un punto de vista plural: saber conocer, saber hacer, saber ser y saber 
convivir—según la clasificación de Delors (1996)—, una concepción que relega a un 
segundo plano el modelo educativo en el que el objetivo fundamental del docente 
consistía en la adquisición de los saberes del conocimiento. Precisamente la 
importancia del conjunto de los saberes para la formación integral del individuo debe 
ser la premisa que nos guíe a la hora de organizar la composición de los grupos.  

En este punto, Pujolàs alude a la investigación realizada por Ferrandis Torres 
(1988) sobre la escuela compresiva, estudio que parte de la situación de la educación en 
determinados países occidentales y que sirvió de referencia en la LOGSE. Nos habla de 
una realidad que está patente en nuestras aulas, de la necesidad que se plantea gran 
parte del profesorado de dividir los grupos según sus capacidades, (agrupamientos 
flexibles), a partir de la creencia de que este método de agrupamiento es el ideal para 
poder atender a las necesidades educativas del alumnado.  

En opinión de Pujolàs, se trata de un error de planteamiento, ya que estas 
diferenciaciones recuerdan en su fundamentación a las escuelas selectivas y ponen de 
manifiesto la diferencia de motivación del profesorado ante los grupos menos 
capacitados y la falta de autoestima del alumnado de estos grupos. El autor realiza una 
defensa de la enseñanza en grupos heterogéneos de capacidades, a pesar de que esto 
implique un mayor trabajo y suponga cambiar la forma tradicional de dar clase. En 
palabras de Ferrandis Torres (1988: pp. 39-42), “en vez de dominar la clase y explicar 
desde el frente, ayudar a los alumnos individualmente (…) organizar el material 
disponible para la progresión de cada alumno; asegurar los mínimos de cada alumno 
(…) trabajar en equipo (…)”. 

En esta misma línea, existe un especial empeño en este capítulo del libro por 
dejar constancia de la diferencia existente entre diverso y desigual; y para ello, Pujolàs 
recurre a Canevaro (1985) y, nuevamente, a Rué (1991). Ambos autores defienden la 
riqueza de la heterogeneidad y las ventajas que gestionar dicha heterogeneidad puede 
ofrecer al docente, frente a la frustración de quien se deprime intentando alcanzar una 
homogeneidad inalcanzable: “debemos pasar de la lógica de la homogeneidad a la 
lógica de la heterogeneidad” (Brown, Nietupski y Hamre-Nietupsky, 1987: 23) y 
desembocar en la pedagogía de la complejidad, ya que la sociedad es diversa y 
esperamos que nuestro alumnado se desenvuelva en entornos comunitarios 
heterogéneos. De esta forma, cobra fuerza la idea de una escuela inclusiva en la que 
diversidad sea el eje vertebrador de las dinámicas educativas desarrolladas. 

Igualmente en este capítulo, Pujolàs explica en qué consiste la pedagogía de la 
complejidad y desarrolla tres programas para llevarla a cabo: programas para el 
desarrollo de las habilidades sociales; programas destinados a motivar para la 
integración del alumnado con alguna discapacidad con los alumnos “corrientes”; y, por 
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último, programas destinados a potenciar la interacción entre iguales. A través de estos 
tres programas se pretende conseguir y consolidar la socialización del alumnado.  

Uno de los aspectos que hacen de este libro una herramienta verdaderamente 
interesante para el docente, es la visión práctica de la enseñanza y el aterrizaje que 
realiza en el aula, facilitando instrumentos experimentados para cada uno de los 
programas expuestos. Cada uno de estos programas se presenta acompañado de 
estrategias concretas; por ejemplo, en el caso de las estrategias de socialización, 
desarrolla las siguientes: la red de apoyos entre compañeros, el círculo de amigos, los 
contratos de colaboración y la comisión de apoyos. Esto, sumado a la puesta en práctica 
estrategias de atención a la diversidad dentro del aula, propicia que todo el alumnado 
participe en las mismas actividades de enseñanza aprendizaje. Se trata de articular, 
dentro de cada aula inclusiva, un dispositivo pedagógico complejo basado en la 
personalización de la enseñanza, en la autonomía del alumnado y en la estructura 
cooperativa del aprendizaje. 

3- EL APRENDIZAJE COOPERATIVO 

Introducir el aprendizaje cooperativo equivale a cambiar la estructura de aprendizaje 
de un aula 

La tercera idea clave presenta el aprendizaje cooperativo, no como un simple 
instrumento o método de trabajo, aplicable en el aula, sino como una forma de hacer, 
de enseñar, que requiere cambiar estructuras de pensamiento, y la estructura 
fundamental del proceso de enseñanza-aprendizaje. El trabajo cooperativo no obedece 
a una moda o tendencia sino que ha sido ampliamente utilizado en tiempos anteriores 
por docentes, que han dejado constancia de su validez.  

En este apartado, Pujolàs establece la diferencia que supone trabajar por 
proyectos y el trabajo cooperativo, aunque determinadas dinámicas de éste último se 
realicen por proyectos. Nos plantea el proceso de enseñanza–aprendizaje en base a tres 
estructuras: 

• Estructura de la actividad y de atención a la diversidad dentro del aula.  

• Estructura de las finalidades de las actividades (individualista, competitiva o 
cooperativa). 

• Estructura de la autoridad o de la toma de decisiones.  

El autor, en esta tercera idea clave, expone la filosofía de este modelo de 
aprendizaje, partiendo de la organización de la clase en los llamados equipos de base, y 
habiendo asumido la necesidad de adoptar el modelo de escuela inclusiva en la que 
“todos caben”; todo esto a través de ejemplos prácticos, personalizados y con 
exposiciones de situaciones de aula. Realiza, además, un análisis de los ámbitos de 
intervención para estructurar, de forma cooperativa, el aprendizaje en el aula e 
implementar el aprendizaje cooperativo. Estos ámbitos de intervención están muy 
relacionados entre sí y se plantean en función de los siguientes aspectos: 
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• La cohesión del grupo (ámbito de intervención A)  

• La creación de las condiciones necesarias para que el alumnado trabaje en 
equipo (ámbito de intervención B)  

• La motivación del alumnado para el aprendizaje y a la obtención de resultados 
positivos (ámbito de intervención C).  

4- IMPORTANCIA DE LA COHESIÓN DEL GRUPO 

La cohesión del grupo es una condición necesaria, pero no suficiente, para trabajar en 
equipos cooperativos dentro de la clase. 

La cuarta idea clave está centrada en la cohesión del grupo como un factor 
fundamental, aunque no único, a la hora de promover  los aprendizajes. Pujolàs plantea 
la necesidad de disponer de un buen clima de convivencia como elemento fundamental 
para poder desarrollar dichos procesos. La organización de la clase en torno a equipos 
de aprendizaje cooperativo no es tarea fácil, ya que a priori es necesario conocer la 
estructura de nuestro grupo y se debe de abonar el terreno previamente. En este 
sentido, el autor analiza las realidades que podemos encontrar en nuestras aulas, en las 
que el sector del alumnado más aventajado, en la mayoría de las ocasiones, no siente la 
necesidad de colaborar con otros alumnos y alumnas menos avanzados, ya que, de 
alguna forma, la escuela reproduce el esquema competitivo e individualista que impera 
en nuestra sociedad.  

En este apartado Pere Pujolàs nos habla del ámbito de intervención A, la 
cohesión del grupo, y de la necesidad de hacer sentir al alumnado parte de una pequeña 
comunidad de aprendizaje. Incide en que la tutoría es un espacio idóneo para crear 
conciencia de grupo y de la relación existente entre la gestión de la clase y el clima o 
ambiente de la misma. 

De igual modo, nos introduce en el tema de las relaciones humanas y de la 
relación entre el alumnado y el profesorado, resaltando la importancia de la interacción 
entre el maestro o la maestra y su grupo a la hora de establecer unas normas de 
convivencia, de afectividad y de valoración. Asimismo, se refiere a las relaciones entre 
iguales y a la necesidad de crear ambientes que propicien y faciliten los aprendizajes y 
las relaciones humanas, donde estén presentes valores como la amistad, el respeto 
mutuo y la solidaridad. 

Este apartado aporta una serie de dinámicas de grupo muy interesantes para 
fomentar el consenso en la toma de decisiones, o para favorecer la interrelación y el 
conocimiento mutuo entre los miembros del grupo o actividades para mostrar la 
importancia de trabajar en equipo y su eficacia. 
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5- ESTRUCTURAS COOPERATIVAS 

Las estructuras cooperativas aseguran la interacción entre los estudiantes de un 
equipo 

La quinta idea clave desarrollada por Pere Pujolàs se refiere al ámbito de 
intervención B, a la creación de las condiciones necesarias para que el alumnado 
trabaje en equipo: 

“Los equipos de aprendizaje cooperativos tienen una doble finalidad: que todos 
sus miembros aprendan los contenidos escolares, cada uno hasta el máximo de sus 
posibilidades, y que aprendan, además a trabajar en equipo” (Pujolàs, 2008: 191) 

En este apartado, el autor profundiza en el trabajo en equipo como un recurso 
didáctico importante para la consecución de los objetivos previstos, e incide en la 
necesidad de adherir ámbitos de intervención, que por sí solos serían insuficientes, 
para acabar estructurando de forma cooperativa las actividades educativas. Nos habla 
de la importancia de que el alumnado comprenda que el trabajo en equipo les reporta 
suficientes beneficios y satisfacciones como para adoptar esta metodología y de la 
necesidad de que estos equipos sean heterogéneos en su composición, ya que de esta 
forma se garantiza la diversidad de habilidades suponiendo un estímulo para el 
aprendizaje.  

El siguiente paso expuesto es el de la formación de los equipos y de los criterios 
de organización de los mismos. Este aspecto debe de plantearse desde el conocimiento 
de los alumnos y las alumnas del grupo-clase. Normalmente, los grupos se constituyen 
con cuatro personas, aunque a veces pueden ser cinco, y la composición obedecerá al 
criterio de equilibrio y de diversidad, por lo que en la composición de un grupo habrá 
una persona de los más capaces de dar ayuda, dos del gran grupo y una persona de los 
más necesitados de ayuda. A partir de aquí, nos desarrolla las estructuras cooperativas 
de la actividad como elementos imprescindibles puesto que garantizan la interacción 
entre los miembros y los tipos de estructuras cooperativas simples y complejas. 

Entre las estructuras cooperativas simples desarrolla: la parada de tres 
minutos, lápices al centro, el número, el folio giratorio, lectura compartida, entre 
otras.  

6- EL APRENDIZAJE COOPERATIVO COMO CONTENIDO 

 El aprendizaje cooperativo es también un contenido que hay que enseñar 

La sexta idea clave hace referencia al ámbito de intervención C y resalta la 
importancia de entender el aprendizaje cooperativo no sólo como un método, sino 
también como un contenido didáctico. En esta línea, Pujolàs resalta la necesidad de que 
el método sea comprendido y asimilado por el alumnado2. Para lograrlo, es importante 
                                                                 

2 Sobre este particular, el autor subraya: “no podemos trabajar en equipo si el alumnado no sabe 
trabajar en equipo” (Pujolàs, 2008: 217). 
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que todos en el aula tomen conciencia de las ventajas que este procedimiento les puede 
ofrecer, como también lo es aclarar cuáles son los objetivos que se pretenden alcanzar, 
las pautas de organización y las de socialización (habilidades sociales).  

Para alcanzar estas metas, Pujolàs ofrece una serie de herramientas y elementos 
esenciales propios de los equipos cooperativos, gracias a los cuales el proceso garantiza 
su propio el éxito y, lo más importante, el desarrollo de una serie de valores en el grupo 
que contribuyen al crecimiento personal de los alumnas y alumnos, lo que en el 
momento actual, teniendo en cuenta el papel que atraviesa la escuela en lo referente a 
valores, convivencia, etcétera, es un reto. 

Se aborda ahora lo que el autor llama elementos esenciales de los equipos 
cooperativos: Interdependencia positiva de finalidades, Igualdad de oportunidades 
para el éxito, Interdependencia positiva de tareas, Interdependencia positiva de 
recursos, Interdependencia positiva de roles, Interacción estimulante cara a cara, 
Responsabilidad individual, Autoevaluación y Objetivos de mejora.  

En este apartado, el autor nos acerca a los conceptos de participación 
igualitaria, fundamentales para entender el aprendizaje cooperativo, y nos habla de 
otras estructuras cooperativas diseñadas para garantizar la participación igualitaria de 
los componentes del grupo. También, incide en la interacción simultánea y entre 
iguales y desarrolla otros elementos fundamentales dentro de los equipos: las normas, 
el cuaderno de equipo, el plan de equipo y las revisiones del mismo, imprescindibles 
para evaluar el buen funcionamiento. 

7- APRENDIZAJE COOPERATIVO Y COMPETENCIAS BÁSICAS 

El aprendizaje cooperativo facilita el desarrollo de algunas competencias básicas. 

La séptima idea clave versa sobre el trabajo en el aula a partir de un enfoque 
competencial y relaciona algunas de las competencias básicas con esta filosofía de 
trabajo. Especialmente, aquellas competencias que están más relacionadas con el tema 
de las habilidades sociales o la comunicación, aunque indirectamente esta metodología 
sea una herramienta muy útil para trabajarlas todas. O, mejor dicho, para trabajar 
competencialmente de forma integral, con especial atención a la competencia social y 
ciudadana y al desarrollo de las capacidades que nos permiten comprender la realidad 
social, ejercitando una ciudadanía responsable, con todo lo que esto conlleva.  

Se desarrolla la importancia de la cooperación y de su relación entre con una 
serie de habilidades sociales y se incide en la importancia de enseñar a trabajar en 
equipo, una capacidad que reportará múltiples ventajas al individuo, ya que lo facultará 
para resolver problemas con los demás en todos los ámbitos de su vida. No debe 
olvidarse que, a través del cooperativismo el individuo desarrolla sus habilidades 
sociales a nivel individual y de grupo, así como las normas de funcionamiento del 
mismo, y desarrolla habilidades cognitivas, valores morales y un mayor aprendizaje de 
conocimientos que si éste se realiza de forma individualizada.  
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8- EL GRADO DE COOPERATIVIDAD DE UN EQUIPO DEPENDE DEL 
TIEMPO QUE TRABAJAN JUNTOS Y DE LA CALIDAD DEL TRABAJO EN 
EQUIPO 

El grado de cooperatividad 

Esta octava idea clave del libro enfatiza las ventajas del trabajo en equipo sobre 
la organización tradicional, individualista y competitiva. En este apartado, el autor 
resumen y resalta las ventajas del aprendizaje cooperativo en los siguientes puntos: 
relaciones positivas y de respeto mutuo, interacción entre iguales, relaciones positivas 
con el profesorado y la institución escolar, mayor rendimiento y productividad, 
aprendizaje de todo el alumnado, desde los menos a los más capacitados, integración y 
respeto entre todo el alumnado, asumiendo las diferencias, aportación de nuevas y 
mejores posibilidades de intervención del profesorado.  

Se define entonces lo que el autor ha dado en llamar segmento de la actividad, 
por el cual establece las diferenciaciones entre los diversos modelos de clase: aquellos 
en los que el protagonista es el alumnado o aquellos en los que lo es el profesorado, y 
las proporciones de estas comparativas, así como los calificados tiempos muertos. 
Pujolàs introduce los niveles de análisis de la estructura de la actividad y del trabajo en 
equipo dentro del grupo clase. A partir del análisis de estos niveles podemos observar 
cómo gracias a la aplicación del trabajo cooperativo los tiempos muertos o perdidos 
(segmento TM) son mínimos; los tiempos de trabajo y aprendizaje individual 
(segmento AA) son altos; y los de exposición directa y dirección exclusiva del profesor o 
profesora (segmento AB) son los imprescindibles. 

Del mismo modo, en esta octava idea clave se evalúa la interdependencia 
positiva de finalidades, tareas y roles, así como de la interacción cara a cara, 
exponiendo los “contrafactores” que pueden surgir en cada una de estas 
interdependencias debidas, normalmente, a la falta de colaboración de algún miembro 
del grupo.  

En este apartado, el autor de Claves del aprendizaje cooperativo  introduce una 
interesante y clarificadora comparativa entre el desarrollo de una unidad didáctica con 
la estructura de una actividad individualista y este mismo desarrollo, con la estructura 
de una actividad cooperativa. El resultado de esta comparativa es la nula interacción 
del alumnado en la actividad individualista frente al alto porcentaje de la segunda, en 
torno al 80 %. 

9- El APRENDIZAJE COOPERATIVO ES UNA FÓRMULA DE EDUCAR 
PARA EL DIÁLOGO, LA CONVIVENCIA Y LA SOLIDARIDAD 

El aprendizaje cooperativo y las finalidades en educación. 

Esta última y novena idea clave aborda las finalidades que el docente pretende 
conseguir en el ejercicio de su práctica educativa. Lo hace a través de la referencia al 
informe La educación encierra un tesoro de Delors (1996) encargado a este autor por 
la UNESCO, y que versa sobre la transmisión de los saberes (saber conocer, saber 
hacer, saber ser y saber convivir).  
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Sobre convivencia y dialogo desarrolla los últimos epígrafes del libro, poniendo 
de manifiesto cuáles son los valores que perseguimos y los que conseguimos a través 
del dialogo, siendo este la base de la comunicación, el consenso y la convivencia y uno 
de los principales retos de la educación. 

Conversar más que hablar: la educación para el diálogo; convivir más que 
tolerar: la educación para vivir en comunidad; cooperar más que colaborar: la 
educación para la solidaridad. Son tres epígrafes lo suficientemente llamativos y 
explicativos por sí mismos, que prácticamente cierran este libro, que pretende 
mostrarnos las ventajas de llegar a convivir mejor a través de una metodología de 
trabajo que sobradamente ha demostrado su eficacia, pero a la que hay que sumarse 
desde el entusiasmo, las constancia y, sobre todo, desde el convencimiento y el trabajo 
en equipo, ya que si pretendemos aplicar una metodología que se opone al modelo 
individualista y competitivo, deberemos afrontarla desde la cooperación y el trabajo de 
centro y no desde una perspectiva de inquietudes aisladas.  

CONCLUSIONES  

Las escuelas inclusivas, el aprendizaje cooperativo y colaborativo, las 
comunidades de aprendizaje, el aprendizaje dialógico, las redes para la convivencia son 
estructuras que confluyen en un mismo eje vertebrador: el de mejorar la calidad de la 
enseñanza. Desde esa perspectiva, este libro es una herramienta útil para introducir el 
cambio en nuestros centros, mejorando las relaciones de todos aquellos que participan 
en el proceso educativo: alumnado, familias, profesorado y agentes sociales. 
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RESUMEN 

 A través del libro Carta a un profesor, escrito por el famoso psiquiatra italiano Vittorino 
Andreoli y publicado en el año 2008, se nos ofrece una reflexión sobre el papel que ha de 
desempeñar el docente en el aula. A grandes rasgos, su principal objetivo radica en “enseñar a 
vivir” al alumnado, facilitando su integración en la sociedad. No obstante, para alcanzar esa 
meta, la enseñanza debe fomentar el trabajo en equipo, mucho más fructífero y enriquecedor. 
 
ABSTRACT 

In Letter to a Teacher (originally entitled Lettera a un insegnante), published in 2008, 
the Italian psychologist Vittorino Andreoli gives us a most interesting reflection on the teacher’s 
role in the classroom. In a nutshell, teachers’ main function is to teach students how to live, thus 
facilitating their integration into our modern society. Nonetheless, with a view to achieving such 
an ambitious goal, teaching must encourage cooperative work among pupils, which turns out to 
be a much more fruitful and enriching experience for students and teachers alike. 

PALABRAS CLAVE 

Práctica docente, integración social del alumnado. 

*** 

Carta a un profesor se erige en una obra de referencia obligada para todo 
docente que anhele conocer con mayor profundidad la psicología de su alumnado, así 
como contribuir a la mejora de la calidad de la enseñanza ofrecida por la escuela como 
institución. Bajo la forma de una carta familiar y apelando directamente al profesor, el 
prestigioso psiquiatra Vittorino Andreoli lleva a cabo unas interesantes reflexiones 
acerca de la situación de la escuela en la sociedad actual, la evolución psicológica 
experimentada por el alumnado desde la etapa de Educación Infantil hasta la 
Universitaria, el rol del docente, del alumno e incluso de la propia familia. El resultado 
es un libro ameno y apasionante, que mantiene atrapados a sus lectores desde la 
primera hasta la última página. 

Andreoli parte de la premisa de que el objetivo prioritario del profesor radica en 
ayudar a crecer a su alumnado, en el sentido de facilitarle su integración en el mundo. 
Por tanto, ésta ha de ser la meta que guíe nuestros pasos dentro del aula, 
independientemente de la materia que impartamos, pues a la escuela se le encomienda 
la ardua y gratificante tarea de enseñar a vivir en los difíciles tiempos que corren. De 
ahí la necesidad de conectar las distintas áreas con la vida cotidiana y con el tiempo 
presente. 

Para aprender a vivir en sociedad, resulta de vital importancia aprender a 
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trabajar en equipo, a cooperar con los demás. A este respecto, la escuela, y 
concretamente la clase, fiel reflejo a pequeña escala de una sociedad más amplia, se 
convierte en el marco idóneo para fomentar el trabajo de conjunto y las vivencias 
compartidas. En este contexto, todos y cada uno de los alumnos y alumnas han de 
caminar al unísono, evitando cualquier tipo de clasificación discriminatoria que 
permita brillar a unos más que a otros. Andreoli recurre a la comparación de la labor 
del profesor con la de un buen director de orquesta que escribe las partituras del 
concierto y logra que todos participen en la sonata. 

En el momento en que las alumnas y los alumnos toman conciencia de que 
desempeñan un papel primordial e imprescindible dentro de su grupo-clase, serán 
capaces de experimentar placer, actitud que los predispondrá para el aprendizaje 
significativo y favorecerá su experiencia y creatividad. Totalmente contrarios a los 
mencionados son los efectos perniciosos que se derivan del castigo. Lejos de surtir 
cualquier tipo de beneficio, en su opinión, dependiendo del alumno del que se trate, el 
castigo puede llegar a vivirse como un rechazo de la propia persona e incluso de la 
propia existencia y, por consiguiente, como una condena existencial total. No en vano, 
califica los castigos como verdaderos atropellos cuyas secuelas son irreversibles en 
ciertos casos. 

Por otro lado, ahonda en la necesidad de establecer unas reglas que rijan la 
relación profesorado-alumnado. A la hora de abordar este asunto, nos remite a 
Durkheim, quien demostró que dicha relación debe ser un contrato que ninguno de los 
dos ha de romper. Pero, pese al carácter sagrado de las reglas, su ruptura no 
desencadenará un castigo, sino la toma de conciencia de lo sucedido tanto del infractor 
como del resto de la comunidad. 

A su juicio, uno de los errores que se cometen con frecuencia en la escuela, 
quizás de forma inconsciente, es la potenciación del individualismo a través del 
fomento de la competitividad, algo que repercute negativamente en el ambiente de 
convivencia provocando envidias, deseos fallidos y enemistades dentro del grupo-clase. 
Frente a esta situación, el psiquiatra italiano apuesta por una educación basada en el 
grupo, la colaboración, la solidaridad y la ayuda mutua. De este modo, construiremos 
una psicología del Nosotros que, lejos de borrar al Yo, le brinda la posibilidad de 
integrarse en el grupo aportando sus cualidades, las cuales redundan en un beneficio 
para todo el conjunto. El espíritu de pertenencia a un grupo tenderá unos lazos de 
unión entre sus componentes, quienes no se considerarán enemigos, sino compañeros 
de equipo. De las afirmaciones realizadas, se desprende la conveniencia de colocar al 
grupo en el centro de la enseñanza, y no al individuo. 

Un manual de esta envergadura no podía estar exento de una reflexión sobre las 
cualidades que ha de reunir un buen profesor o profesora. Junto a la autoridad, que 
otorga credibilidad al docente, merecen una especial consideración las siguientes: la 
participación en la escuela, que implica el afán de superarse a sí mismo día a día; el 
placer de enseñar, a fin de que nuestro trabajo nos resulte gratificante y eficaz; la 
técnica de comunicación, imprescindible para que nuestra lección sea entendida por el 
alumnado; y el carisma, fruto de la edad y la experiencia. No obstante, para 
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desempeñar con éxito nuestra misión, hemos de conocer minuciosamente a los 
destinatarios de nuestro trabajo. 

En relación con el alumnado, hemos de tener presentes tres aspectos: la 
dimensión racional, dicho de otro modo, la capacidad para comprender y resolver los 
posibles problemas que se hallen; la dimensión emotiva-afectiva, es decir, la capacidad 
de entablar relaciones con otras personas, incluido el profesor o profesora; la madurez 
social, en otras palabras, la capacidad de vivir con los demás en una esfera más amplia 
que la de la relación dual. La escuela no puede ignorar ninguna de estas tres 
dimensiones, sino integrarlas. 

Andreoli también pone de relieve la importancia del diálogo y la cooperación 
entre la escuela y la familia, dado que ambas comparten la meta común de alcanzar la 
educación global de los jóvenes y facilitar su integración en la sociedad. Asimismo, los 
claustros, como punto de encuentro del profesorado, se presentan como un marco ideal 
para intercambiar impresiones desde distintos puntos de vista y coordinar 
intervenciones encaminadas a enseñar a vivir. 

Dentro de la amplia taxonomía de tipos de profesores que traza, figuran: el 
profesor “guaperas”, el “adefesio”, el de escenario, el samaritano, el víctima, el malo, el 
minimalista (o pasota), el injusto, el mito y “el que quizá no existe”. Este último se 
perfila como el profesor ideal, sumamente preparado en la asignatura que imparte, 
aunque bajo ningún concepto desea sobresalir, sino que concede todo el protagonismo 
a sus alumnas y alumnos y los hace brillar con luz propia. Todo buen docente ha de 
partir de la convicción de que, al mismo tiempo que enseña, aprende y, por tanto, ejerce 
como un excelente profesor y un aventajado estudiante, ya que la tarea de aprender 
nunca toca su fin, pues se prolonga indefinidamente. 

Para finalizar este breve recorrido por la carta, algunas palabras merece el 
genial autor de la misma. Vittorino Andreoli, psiquiatra italiano de reconocido 
prestigio, escribió, entre otros, el bestseller Carta a un adolescente y Giovane, todo un 
clásico en Italia. Junto a su faceta de escritor, cabe destacar su trabajo en la 
Universidad de Cambridge, así como en la Cornell University de Nueva York. Sin lugar 
a dudas, la lectura de Carta a un profesor no deja indiferente a nadie, dado que la 
verdad que encierran sus palabras nos hace reflexionar a los docentes sobre la labor 
que llevamos a cabo día a día en el aula y nos facilita algunas de las claves para 
erigirnos en buenas educadoras y educadores. 
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RESUMEN 

 Con este artículo se pretende exponer una experiencia personal de integración en el área 
de Educación física de un alumno con parálisis especial.  Se analizarán los distintos procesos 
que concurren para llevar a cabo una intervención educativa eficaz. Se iniciará con la fase de 
recogida de información sobre la discapacidad, a continuación se desgranarán los apartados de 
que consta la evaluación inicial. Posteriormente, se analizarán los distintos aspectos a adaptar 
dentro de la programación. Finalizaremos dando una serie de sugerencias para la actuación 
docente en el patio desde cada uno de los contenidos de la Educación Física en Educación 
Primaria. 
 
ABSTRACT  

This article tries to expose a personal experience of integration of a pupil with special 
paralysis in the area of physical Education. The different processes that should converge to carry 
out an effective educational intervention will be analyzed. The process will begin with the phase 
of gathering of information about the disability, later the aspects of the initial evaluation will be 
seen, and then, different aspects of the lesson planning will be analyzed. Finally a number of 
suggestions for the educational intervention in the school playground will be provided keeping 
into consideration the contents of Physical Education area in Primary Education. 
 

PALABRAS CLAVE 

Educación física, necesidades educativas especiales, alumnado con parálisis cerebral. 

*** 

1. ¿PERO ÉSTO QUE ES? (INFORMACIÓN) 
 
Cuando nos encontramos frente a alumnado con algún tipo de discapacidad, los 

docentes, en general, y los de Educación Física, en particular, tendemos a pensar que 
nos ha tocado la “lotería”, un problema más en nuestra actividad cotidiana.  
Efectivamente nos tocó la “lotería”, el número y la serie, porque desde una perspectiva 
educativa debemos sentirnos afortunados: se trata de un nuevo reto en nuestra práctica 
docente que, por otra parte, nos va a servir como instrumento para favorecer el 
desarrollo de un buen número de actitudes, valores y normas tanto en el alumno o la 
alumna con discapacidad, como en sus compañeros, situación que no se va a producir 
en los grupos “normales”. 

Dada la gran diversidad de discapacidades y enfermedades que pueden afectar a 
nuestro alumnado, resulta imposible que con la formación de una sola persona, 
podamos conocer las características y peculiaridades de cada una de ellas y menos aún 
las adaptaciones que se requieren para su integración escolar. Es por ello que nuestra 
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primera interrogante ante cualquier discapacidad sea ¿pero ésto que es? Para darle 
respuesta, solo cabe una posibilidad, la información. 

La información sobre la discapacidad en cuestión, parálisis cerebral en mi caso, 
se obtuvo por diferentes vías, la bibliografía específica —me documenté en la biblioteca 
del propio centro y en la biblioteca pública—, aunque donde realmente encontré un 
inagotable banco de información fue en la red, Internet. A través de un buscador 
encontré una gran cantidad de datos sobre el tema, especialmente de las páginas Web 
de algunas asociaciones especializadas como es el caso de ASPACE (Asociación de 
Paralíticos Cerebrales). 

En este proceso previo de información, también fue indispensable el contacto 
con la familia, puesto que los padres disponen de documentación de primer orden 
sobre la discapacidad y porque nadie conoce mejor que ellos a su hijo, sus limitaciones 
y posibilidades, sus necesidades e intereses, su modo de actuar y comportarse… 

Finalmente, también contrasté la información con otros agentes: maestro tutor, 
maestra de apoyo a la integración, asesores del EOE (Equipo de Orientación 
Educativa), otros profesores del centro que atienden al alumno,  y otros profesionales 
que trabajan con el alumno en el propio centro: fisioterapeuta, médico y monitora. 

Una vez obtenida la información, llegó el momento de sintetizarla y adaptarla a 
nuestras necesidades. Lo que realmente me interesó fue conocer cuál es el origen y las 
características de la discapacidad, las posibilidades de integración, qué tipo de 
adaptaciones requería, cuál era la actitud del niño frente a la discapacidad, su 
comportamiento en grupo y su interés por el área de Educación Física… En definitiva, 
estaba obteniendo datos para poder plantear mi intervención educativa. 

 
2. ¿POR DÓNDE EMPIEZO? (DIAGNÓSTICO O EVALUACIÓN INICIAL) 
 

La información conseguida fue contrastada con la que obtuve personalmente 
mediante la aplicación de técnicas de diagnóstico o evaluación inicial. Para ello 
verifiqué distintos ámbitos: 

 
 Afectivo: aspectos relacionados con la personalidad del niño. 

 Social: la relación, interacción y comunicación con los demás: adultos y 
compañeros y compañeras. 

 Cognitivo: nivel de desarrollo intelectual. 

 Lenguaje: posibles alteraciones y capacidad de expresión y compresión. 

 Autonomía personal: acciones cotidianas que el niño podía desarrollar por 
el mismo o en las que precisa ayuda externa, capacidad de desplazamiento y 
elementos de adaptación que requería (silla de ruedas, andador, muletas…). 

 Motor: movilidad de los distintos segmentos corporales, desarrollo de 
capacidades, cualidades, habilidades y destrezas básicas. 

 El análisis del ámbito afectivo me indicó la actitud del niño en clase: muy 
participativo, derrochando esfuerzo e interés por realizar todas y cada una de las tareas 
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que se le planteaban, a pesar de que era consciente de sus limitaciones. Si bien solía 
mostrar una actitud desinhibida, se avergonzaba de su dependencia para ir al aseo con 
la ayuda de la monitora, aunque, por lo general, resultaba un niño muy simpático y 
confiado, de modo que la comunicación con él resultaba muy fluida. 
 En el ámbito social, comprobé fundamentalmente el nivel de socialización del 
niño con sus iguales.  Si bien existía una sensibilización de sus compañeros hacia sus 
posibilidades y limitaciones —ayudan a llevarlo en la silla de ruedas y bajarlo en 
ascensor para desplazarlo hasta el patio; otros se encargan de llevar el andador—, no 
obstante, en el desarrollo de juegos en los que al niño se le daba algún tipo de ventaja o 
de compensación, algunos de sus compañeros se mostraban contrariados, fruto del 
afán competitivo propio de la edad en que nos encontrábamos (8 años). En general, la 
actitud de los demás hacia él era de colaboración, respeto, solidaridad y aceptación, ya 
que se conocían desde la etapa de Educación Infantil. Destacaba el hecho de no haber 
una excesiva superprotección del resto del alumnado hacia él; al contrario, la 
convivencia se desarrollaba con la normalidad propia en estas edades. 
 En cuanto al diagnóstico cognitivo, comprobé si la parálisis había ocasionado 
algún tipo de afectación. Para ello contacté con la maestra de apoyo a la integración y 
con la orientadora del EOE, comprobando que el retraso era de tipo pedagógico. En 
cuanto al lenguaje, su nivel de expresión y compresión no estaba alterado. 
 En referencia a la autonomía personal, le planteé situaciones cotidianas para 
comprobar sus posibilidades y limitaciones: el control de esfínteres fue un aspecto a 
tener en cuenta por su incidencia en el desarrollo de las clases. Para el desarrollo de 
nuestras sesiones fue fundamental conocer el nivel de independencia y de autonomía 
que tenía el niño en su desplazamiento en la silla de ruedas, con el andador o con las 
muletas. 
 Finalmente, por las características del área de Educación Física, la evaluación 
del ámbito motor fue el aspecto fundamental en mi diagnóstico. Indistintamente de la 
edad del alumno y del curso en que se encontraba, inicié el recorrido en el diagnóstico 
motor desde lo más simple a lo más complejo, es decir, no di nada por desarrollado.  
 Se comprobó, en este orden, el control tónico de los diferentes segmentos 
corporales, su capacidad de cambiar de posición corporal, el desarrollo del esquema 
corporal, de las cualidades perceptivas, de las cualidades coordinativas, de sus 
habilidades básicas y de sus capacidades físicas básicas, en especial la fuerza de sus 
abdominales y de sus brazos, porque eran imprescindibles para un buen control 
corporal y su independencia en el desplazamiento.  
 En síntesis, se trataba de determinar con exactitud lo que el niño era o no capaz 
de hacer o realizar con su cuerpo. En función de estas capacidades se realizarían 
posteriormente las adaptaciones oportunas. 
 
3. ¿CÓMO ME ORGANIZO? (PROGRAMACIÓN) 
 
 Realizado el diagnóstico o evaluación inicial del niño, fue el momento de 
planificar el trabajo que íbamos a realizar. Como es bien sabido, en los casos de 
alumnado de necesidades educativas especiales es preciso realizar adaptaciones. Las 
adaptaciones pueden afectar a dos ámbitos: 
 



JUAN CARLOS MUÑOZ DÍAZ 

 
Caleidoscopio, revista de contenidos educativos del CEP de Jaén, núm. 2, 2009, 

ISSN 1989-0281 
 

83

 Elementos básicos del currículo: adaptación de objetivos, contenidos, 
actividades, metodología, evaluación… 

 Elementos de acceso al currículo: adaptación de elementos personales 
(relación profesor-alumno o relación entre alumnado), elementos materiales 
(recursos didácticos, elementos arquitectónicos, recursos para el 
desplazamiento del alumno —silla de ruedas, muletas, andador—) y de 
organización. 

 Referido a la adaptación de objetivos y de contenidos, decidí cuáles no se 
compartirán con el grupo-clase, eliminé los que resultaban inadecuados e introduje 
otros más básicos correspondientes a cursos o ciclos anteriores. 
 En cuanto a las actividades, en general, planteaba diferentes niveles de 
dificultad, o bien las tareas tenían alternativas en su ejecución. En muchos casos las 
ligaba a experiencias y conocimientos anteriores para facilitar su comprensión y su 
realización, en otros se realizaba adaptaciones en las reglas de los juegos. 
 Adaptaba las actividades para que no hubiera excesiva desigualdad y se pudiera 
jugar, ya sea a través de actividades paralelas, donde se crean dos actividades y dos 
grupos, una actividad fácil por donde pasaban todos y se integraba el niño con 
discapacidad y otra de nivel superior o nivel de la mayoría del grupo. En ocasiones, 
dadas las limitaciones del alumno, era muy complicado integrarlo en actividades 
motóricas, entonces se realizaban actividades adaptadas con la ayuda de compañero y 
compañeras o de la monitora, o colaboraba en pequeñas tareas o realizaba la 
demostración.  
 A la hora de la organización de las actividades, también había que tener en 
cuenta, en cuanto a la formación de grupos, la necesidad de ajustar la participación, 
que se realizaba, bien mediante igualación (crear un déficit en el otro equipo) o bien 
por compensación (en el equipo del déficit había más jugadores, al alumno de NEE se le 
daba ventaja). 
 Para adaptar la evaluación que debía determinar con precisión lo que el sujeto 
era o no capaz de hacer y lo que desearía que alcanzara, por ello se requería una 
exploración inicial tan precisa. Se trataba de determinar el punto de partida del alumno 
a fin de que la elección de objetivos y contenidos de trabajo fuese lo más realista 
posible. 
 En cuanto a la adaptación de los elementos personales, se estableció una 
relación fluida y de complicidad entre el alumno y mi persona con el fin de mantener 
una actitud positiva en el niño. También se favoreció la relación del alumno con el resto 
de la clase a través del uso de diferentes modalidades de agrupamientos y organizando 
estructuras lúdicas de tipo cooperativo. Resultaba muy importante que el grupo clase 
fuese tolerante y valorara a su compañero por lo que era y no por lo que le faltaba.   

Finalmente, como he dicho antes, establecí canales de comunicación con otros 
agentes: monitora, profesora de educación especial, médico, fisioterapeuta, padres, jefe 
de estudios, con el fin de unificar criterios en temas como establecer funciones y roles 
de cada uno, realización conjunta de programaciones y evaluaciones, horarios de 
sesiones de Educación Física o clases de refuerzo, posibilidad de rehabilitación… 
 En referencia a la adaptación de materiales, utilicé material polivalente y 
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adaptado, es decir, que permitiera un uso frecuente en distintas actividades y que fuese 
fácilmente manipulable por el niño. 
 Un aspecto fundamental fue valorar los medios con que contaba el alumno para 
poder desplazarse, silla de ruedas, andador y muletas, porque ello determinaría la 
alternancia o adaptación de las actividades en función del medio a utilizar. 
 Finalmente, en cuanto a la organización del espacio y aspectos físicos del aula 
había que posibilitar que el niño trabajara de la forma más autónoma posible y, por 
otra parte, se debían evitar las fuentes de distracción o los elementos que pudieran 
ocasionar riesgos de accidentes. El material se colocaba en un lugar que no estorbara u 
obstaculizara el paso o el desplazamiento del alumno en el patio. En ciertas actividades 
se sacaban colchonetas para que el niño pudiera jugar sentado en el suelo. En cuanto a 
la organización del tiempo, trataba de equilibrar lo mejor posible los tiempos de 
trabajos colectivos e individuales, así como los tiempos de descanso o pausa porque el 
niño se cansaba mucho cuando utilizaba el andador o las muletas para desplazarse. 
 
4. VAMOS AL PATIO (INTERVENCIÓN DOCENTE) 
  
 Tras haber realizado nuestra programación, fue el momento de ponerla en 
práctica en el patio. En mi intervención trataba de favorecer la mayor integración 
posible del alumno; para ello contaba con la inestimable ayuda de una monitora, que 
me proporcionaba cierta independencia para atender al resto de niños y niñas de la 
clase mientras ella se preocupaba del alumno deficiente. Hemos de tener en cuenta que 
un niño de estas características requiere una atención casi permanente y específica, lo 
cual podría restar el tiempo de dedicación hacia los demás, haciendo que la clase se 
desarrollase con más lentitud. 
 La labor de la monitora se centraba en intentar que el niño realizase las mismas 
actividades que el resto; para ello le indicaba las adaptaciones que se debían realizar; en 
algunos casos sostenía al alumno, por ejemplo para realizar un ejercicio de flexibilidad 
de pie, para caminar, para lanzar objetos o para golpear con el pie. En otros, le ayudaba 
para cambiar de posición corporal, soltarse del andador y sentarse o tumbarse en el 
suelo o al contrario. También era fundamental acompañarlo en los juegos para evitar 
caídas o choques con los demás. 
 En general, el tipo de ayuda que se le prestaba era de tipo verbal y visual 
(demostraciones), se trataba que la ayuda mecánica o manual fuese la mínima e 
indispensable con el objeto de que el alumno sintiera sus propias sensaciones y no 
adoptara una actitud pasiva y conformista. 
 Un aspecto muy importante en la relación tanto del profesor y la monitora como 
de los demás niños y niñas era evitar la superprotección, aspecto que podría limitar su 
autonomía, o bien podría conducirle al conformismo, de manera que se acostumbrase a 
ser transportado en la silla. De igual modo, había que evitar el subestimar sus 
posibilidades porque con ello se podría rebajar el nivel de exigencia en el niño e incurrir 
en fijar objetivos demasiado elementales que no permitieran desarrollar todas sus 
potencialidades. En definitiva, se trataba de encontrar un equilibrio justo entre la 
exigencia y la sobreprotección con el fin de favorecer su autonomía y su desarrollo 
personal. 
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 Para dotar de normalidad la integración del alumno se le otorgaban 
responsabilidades como al resto de sus compañeros y compañeras, por ejemplo, se le 
asociaba a la instalación y recogida de materiales. 
 También era importante el conocimiento de los resultados por parte del alumno 
porque suponía una guía para tareas posteriores, posibilitándole un feedback válido de 
su ejecución motriz. De igual modo, constituía un factor motivacional de primer orden 
para evitar la predisposición a la frustración y a la baja autoestima. En esta línea era 
importante organizar actividades en donde el niño fuese el protagonista, por ejemplo: 
carreras de muletas (los demás alumnos y alumnas utilizaban picas y se desplazaban a 
pata coja). 
 La seguridad, como se ha apuntado en varias ocasiones, era muy importante. En 
este terreno se tenían en cuenta algunas estrategias: 
 

 En el uso de la silla de ruedas, antes de ayudarle a levantarse o sentarse, nos 
asegurábamos que los frenos de la silla estaban sujetos. 

 Dada la gran actividad del niño, dentro de sus limitaciones, y su ímpetu por 
realizar las actividades, se aconsejaba poner un cinturón de seguridad en la 
silla para evitar que se cayera de la misma. 

 Se evitaba dejar materiales dispersos en el patio para evitar tropezones con 
el andador o con la silla. 

 Se prestaba atención para que el chándal o la camiseta estuvieran bien 
sujetos y no se enganchen en las ruedas.  

 Cuando nos desplazábamos con él, no debíamos empujar la silla de ruedas 
muy rápido ni realizar giros bruscos sin avisar antes al alumno.  

 
 Por último, quiero concluir indicando algunas adaptaciones que se realizaron 
para desarrollar diversas actividades: 
 

• Esquema corporal: no había grandes dificultades, ni el conocimiento 
corporal, ni en el control tónico de las partes de su cuerpo no afectadas, ni 
en la percepción del espacio y el tiempo. 

• Coordinación: la coordinación dinámica general se veía más afectada como 
consecuencia de la falta de movilidad y fuerza en el tren inferior, no obstante 
se le proponían otras situaciones alternativas: reptaciones, rodamientos, 
desplazamientos con andador o muletas. Las coordinaciones viso-manuales 
no estaban gravemente afectadas porque si bien había cierta inmovilidad en 
la mano derecha, el niño utilizaba la izquierda con soltura. Las 
coordinaciones óculo-pédicas si que se veían notablemente dificultadas. 

• Equilibrio: tanto el equilibrio estático como dinámico eran prácticamente 
nulos si el niño tenía que estar sustentado por las piernas, no obstante se le 
planteaban situaciones de equilibrio en otras posturas: sentado o bien sobre 
el propio andador o las muletas. 

• Desplazamientos: el alumno caminaba generalmente con ayuda del 
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andador, cuando se cansaba o se realizaba una actividad alternativa se 
utilizaba la silla de ruedas. En la silla de ruedas necesitaba realizar varios 
impulsos previos para ponerla en movimiento desde parado.  

• Saltos: al no dominar sus miembros inferiores le era imposible realizar 
cualquier tipo de salto, por tanto se le planteaban actividades alternativas 
como desplazarse en la silla de ruedas o bien, en algunas ocasiones, lo 
cogíamos entre la monitora y yo y simulábamos el salto (por ejemplo para 
pasar minivallas). 

• Giros: para realizar la voltereta necesitaba ayuda manual que le permitiera 
mantenerse en equilibrio y poder dar el impulso. En el caso de rodamientos 
sobre el eje longitudinal tumbado podía realizarlo de forma autónoma sobre 
una fila de colchonetas. De pie podía hacer giros caminando con la ayuda del 
andador. 

• Lanzamientos y recepciones: para mantener las manos libres es 
indispensable el uso de la silla de ruedas. Sentado en ella debía fijar los 
frenos y sujetarse con una mano en la silla para poder lanzar con fuerza con 
la otra. Dada la poca movilidad que le permitía la silla, en otros momentos 
se le sentaba en una colchoneta para favorecer la recepción de los móviles y 
su lanzamiento. El problema en esta postura residía en que el niño se caía 
para atrás cuando realizaba el impulso de lanzar o recibir. Por ello fue 
preciso al principio sujetar su espalda al andador, posteriormente se 
intensificó la mejora de la musculatura abdominal con el fin de controlar la 
postura corporal en posición de sentado. 

• Golpeos y conducciones con el pie: para golpear con el pie requería que 
fuese sostenido por la monitora, para conducir el balón lo realizaba con 
ayuda del andador, de manera que el balón se llevaba entre los pies y el 
andador. 

• Cualidades físicas básicas: se desarrollaban todas en función de sus 
posibilidades, con especial atención, como se ha dicho, a la fuerza en brazos 
y abdomen para contrarrestar su inmovilidad, y en piernas como un apoyo 
más para poder caminar con el andador. Los ejercicios de flexibilidad los 
hacían en el suelo o bien asido por la monitora. 

• Juegos: para favorecer su integración se proponían situaciones lúdicas de 
tipo cooperativo. En relevos, salía el primero y se le daba ventaja, en otras 
ocasiones su equipo contaba con un componente menos.  En otros juegos su 
participación era normal dentro de sus limitaciones, por ejemplo en “cuba 
libre”. En juegos de “mareo” o de tres contra uno pasando el balón con la 
mano, todos jugaban sentados en el suelo. En otros juegos su integración era 
muy dificultosa o casi imposible (jugar al fútbol), se le daba un stick de 
hockey para golpear el balón desde la silla, pero las características de la silla 
y del implemento tampoco favorecía el golpeo. 

• Expresión corporal: las danzas y los bailes se podían realizar desde la silla de 
ruedas o se le adaptan pasos con el andador. No había tantos problemas en 
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juegos de expresión corporal, puesto que podía imitar situaciones y expresar 
sentimientos con su rostro y el resto del cuerpo. 
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RESUMEN 

 En el CEIP “Gregorio Aguilar” de Arbuniel, un centro con cuatro unidades y seis 
maestros y maestras en el claustro, se desarrolló durante el curso escolar 2007-2008 una 
escuela de madres y padres con el objetivo de mejorar los vínculos existentes entre la familia y el 
centro y con la intención de proporcionar a las madres y a los padres instrumentos que 
ayudasen a mejorar una labor tan complicada como es la educación de sus hijos e hijas. En estas 
páginas, se expone el desarrollo de nuestra experiencia: cómo surgió, cómo se planificó y como 
se llevó a cabo.  

ABSTRACT 

In the CEIP (Primary School) "Gregorio Aguilar" of Arbuniel, a four unit school served 
by six teachers, a Parents’ Shool was developed during the school year 2007-2008. The aim of 
this Parents’ School was to strengthen the existing links between the families and the school in 
order to provide parents helpful pedagogical instruments to improve their children’s education. 
The development of our experience: how it arose, how it was planned and how it was carried out 
will be presented. 

PALABRAS CLAVE  

Escuela de madres y padres, Educación Infantil, Educación Primaria. 

*** 

1. ¿CÓMO SURGIÓ? 

Las exigencias económicas propias de la sociedad actual explican que, con 
mucha frecuencia, los padres no puedan dedicar el tiempo necesario a la educación de 
sus hijos. La preocupación pasa por tener a los niños atendidos en cuestiones como los 
estudios, la vestimenta o los juguetes, descuidando lo verdaderamente importante y lo 
que ellos más demandan: nuestra atención. Cada vez resulta más complicada la labor 
de ser padres, surgen más dudas: ¿lo estaré haciendo bien?, ¿somos demasiado 
permisivos? o, por el contrario, ¿demasiado autoritarios? Desde nuestro centro, 
surgió, pues, la iniciativa de solventar esa carencia de recursos, a través de la formación 
ofrecida en una escuela de padres. 

Este espacio, además, propiciaría la comunicación y la participación de las 
madres y los padres en la vida de la escuela, a fin de que fuesen copartícipes de los 
procesos de aprendizaje de sus hijos e hijas, como tanto se insiste en los currículos de 
Educación Infantil y Primaria.  

El origen de nuestro proyecto se había iniciado, precisamente, a partir de la 
inclusión de nuestro centro en la red “Escuela, espacio de paz”. Uno de nuestros 
objetivos era mejorar las relaciones familia-centro y pensamos que la mejor forma de 



PATRICIA HUERTAS MESA 

 
Caleidoscopio, revista de contenidos educativos del CEP de Jaén, núm. 2, 2009 

ISSN 1989-0281 
 

89

conseguirlo sería a través de una escuela de padres, a la que finalmente llamaríamos 
“Escuela de Madres y Padres”, por la asistencia mayoritariamente femenina. 

2. ¿CÓMO SE PLANIFICÓ? 

Nuestros primeros pasos prácticos dirigidos a poner en marcha una escuela de 
padres se llevó a cabo bajo la modalidad formativa de Grupo de Trabajo, en el que 
participaba el claustro al completo. Fue una experiencia que nos sirvió a los maestros y 
maestras para “aprender a aprender” y para indagar en las necesidades que iban 
surgiendo durante el proceso. En algunos momentos a lo largo de su desarrollo, 
participaron los padres y las madres como oyentes en las ponencias por parte de los 
especialistas.  

Al comprobar el éxito de la actividad y la aceptación por parte de padres y 
madres, decidimos que en el siguiente curso escolar el proyecto tomaría un formato 
más rico, mejorando aquellos aspectos que creímos convenientes a partir de las 
sugerencias de los participantes. De este modo, pasamos a desarrollar un Proyecto de 
Formación en Centros, con el que disponíamos de más horas de dedicación y mayores 
posibilidades para contar con asesoramiento externo especializado que fuese del interés 
de los docentes y de las familias.  

Precisamente, una de las secciones del proyecto de Formación en Centros, 
consistió programar una sesión mensual, abierta a los padres, con ponentes 
especialistas en los temas de mayor interés para mejorar las relaciones entre el centro y 
las familias. El resto de reuniones lo dedicamos a la autoformación, desarrollando los 
temas que tratamos en los módulos con asesoramiento externo e introduciendo otros 
que consideramos de interés. El resultado final fue la edición de una Guía útil para la 
familia, a disposición de padres y madres en cualquier momento. 

3. ¿CÓMO IMPULSAMOS LA PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS? 

Lógicamente, una de nuestras preocupaciones más inmediatas a la hora de 
poner en marcha un proyecto como éste fue la de establecer mecanismos que 
potenciaran y favorecieran la participación activa de las familias. Para nuestra 
presentación, citamos a todos los padres y las madres que estuviesen interesados en 
participar en la Escuela. Se les explicó en qué consistía el proyecto y se prestó especial 
atención en aclarar las dudas que podrían surgir, como que sería gratuito, que la 
asistencia a todas las sesiones no sería obligatoria —sólo a las que les resultaran más 
significativas—, y, sobre todo, que los temas que se abordarían partirían siempre de sus 
intereses y de sus inquietudes. Además, se informó a las familias de que tanto el 
calendario como el horario se establecerían entre todos, para favorecer así la asistencia 
del mayor número de personas posible. 

Por otra parte, a la hora de seleccionar los contenidos que finalmente se 
abordarían en las sesiones con los especialistas, repartimos un cuestionario con los 
veinte temas que nos resultaron, a priori, más interesantes para tratar en la Escuela, de 
entre los cuales, los padres tuvieron que seleccionar diez. De esta forma, con los más 
votados, planificamos las sesiones con asesoramiento experto. 

Dependiendo de los temas que trabajábamos en cada ocasión, proponíamos 
actividades para llevarlas a cabo en casa y después intercambiábamos experiencias. Por 
ejemplo, cuando dedicamos la sesión a la necesidad de poner normas, propusimos 
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asignar responsabilidades en casa a cada miembro de la familia, de forma consensuada 
y teniéndolas siempre presentes. 

Como estrategia adicional de motivación, tomamos los nombres y apellidos de 
las personas interesadas, para que al final del curso se llevaran un diploma de recuerdo 
que nosotros mismos elaboramos y entregamos a todos aquellos padres que, al menos 
una vez, habían compartido con nosotros y nosotras la experiencia1. 

 
Sobre este particular, me gustaría comentar que existe siempre un miedo por 

parte de los que creamos una escuela de padres y padres, que probablemente muchos 
lectores compartirán conmigo, y es el que tiene que ver con la siguiente duda: “¿Y si 
vienen muy pocos padres después del haber organizado una sesión de trabajo o de 
contratado a un ponente?”.  

En esos momentos, es necesario plantearse con seriedad cuántas personas 
creemos que son suficientes para seguir adelante, teniendo en cuenta el número de 
familias que hay en el centro. Se trata, en cualquier caso, de una posibilidad cierta que 
podemos tratar de frenar a través de una serie de estrategias destinadas a reclamar la 
atención de las familias y a lograr que se acerquen voluntariamente hasta la escuela. 
Algunas de las técnicas que utilizamos en nuestro caso fueron: 

• Realización de degustaciones de alimentos ecológicos en la sesión dedicada a la 
alimentación; 

• Creación de un servicio de guardería gratuito, cuando las sesiones se alargaban, 
haciendo turnos los maestros y maestras para cuidar a los niños y niñas; 

• Involucrar en la actividad a otros sectores activos muy presentes en la vida 
cotidiana de las familias2.  

• Repetición las intervenciones de aquellos ponentes que mejor supieron conectar 
con las familias. 
 

4. A MODO DE CONCLUSIÓN 

 Antes de concluir el relato de nuestra experiencia, me gustaría señalar que uno 
de los logros más relevantes de nuestra escuela fue el de transformar las sesiones de 
trabajo en momentos en los que compartir experiencias —más allá de la mera 
trasmisión de información por parte de un experto—, momentos en los que las familias 
se abrían al resto para contarnos las dificultades con las que se encontraban en su 
hogar, y que eran comprendidas por los oyentes. Así, entre todos intentábamos hacer 
propuestas de mejora. Durante las reuniones, muchos comprobaban que no estaban 
solos en la ardua tarea de ser padres y madres, que había otras personas con las mismas 
dificultades y que mejorar siempre era posible. 

Desde que aquí quisiera animar a otros centros a que se adentren en esta 
aventura que es sumamente enriquecedora para profesionales de la enseñanza, padres, 
                                                           
1 En esta misma línea, y con la intención de reforzar la imagen de compromiso que queríamos proyectar 
con nuestra Escuela, compramos unas carpetitas de cartón, etiquetadas con el título “Escuela de Madres y 
Padres” en mayúscula. En su interior incluimos folios y un bolígrafo para que los asistentes no perdieran 
detalle de lo que aprendíamos en cada sesión. En algunas de ellas, se distribuyó además material 
fotocopiado que, de vez en cuando, vino bien recordar. 
 
2 En nuestra escuela, la ATS del Centro de Salud de la localidad. 
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madres y, en definitiva, para alumnas y alumnos, que son, en cualquier caso, los 
beneficiarios últimos de nuestra formación como docentes. 

  
  




